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El viaje de los Reyes a 
Italia

Un comentario italiano

ROM Á 15 .—El «Corriere Italiano» 
publica un extenso artículo con motivo 
«lo la próxima visita <Jc los Soberanos es­
pañolen a.esta capital.

También publica los .retratos «le Don 
Alíonsq X I I I  y  «lo Doña Victoria. Dice 
que esa visita constituirá la «consagra­
ción «le la amistad secular «le los des 
pueblos». Añade que este acón tocó ni cu­
tí, es «le una gran importancia por la re­
percusión que ha do tener en las relacio­
nes da las dos naciones mediterráneas.^ 

Italia, termina diciendo, prepara a los 
Soberanos españoles 1111 caluroso y  gran­
illoso recibimiento. En el magnífico esce­
nario de sus recuerdos históricos, Roma 
va a recibir a los Soberanos españoles 
con esa majestuosa solemnidad con que 
se ufana en honrar y quo le merece ser 
honrada.

Su Santidad el Papa ha dado pcrsoiial- 
nu-ntu órdenes para «pie el recibimiento 
de Sus Majestades los Reyce en el Va- 
üetmo, se verifique con el más solemne 
ceremonial y con particular brillantez, y  
boato.

En lo Embojadn de España prosiguen 
los trabajos de decorarlo, colaborando a 
ello los mejores artistas de esta capital.

Preparativos en Valencia.— Serán revis. 
turtos 2.040 somatenes.— Alocución do 

las Corporaciones

VA DESOIA 15.— El alcalde ha ma­
nifestado que hóy quedará iiltimaeto el 
itinerario que seguirán los Reyes:, al en­
trar en Valencia.

El arzobispo ha visitado a las autorida­
des para ultimar detalles de la ceremonia 
«jue se celebrará en la capilla «le la Vir­
gen de los Desamparados.

El número de soniateuistas que serán 
revistados por t i  Rey asciendo, a 2.040.

lis muy importantei la siguiente alocu­
ción, por las entidades que la firman, 
«jue son el Ayuntamiento, los presidentes 
ele la Cámara Oficial de Comercio, Unión 
Gremial, Fomento Industrial y  Comer­
cial, Ateneo Mercantil, Federación. Pa­
tronal y  Comité de la Feria Muestrario. 
Dice así la alocución:

«Valencianos: Numerosas representa­
ciones y entidades de esta ciudad quo 
creen cont'ener los Mementos de su vida, 
elementos que han visto obstruido el ca­
mino de su prosperidad por los obstácu- 

' los del sistema político que restringía la 
expansión de nuestros medios naturales 
de riqueza, y  sojuzgados todos sus «l-1- 
rcehos de ciudadanía jx>r intereses parti- 
.distas, que hacían granjeria «le la adnn- 
rbtrarión y  tinglado artificioso de todos 
aquellos órganos n:ás respetables da go­
bierno, se dirigen hoy a vosotros, hom­
bres do ciencia, artistas, comerciantes, 
industriales, obreros, estudiante», gran­
óles y pequeños propietarios, todos, en 
fin, cuantos coutituúnos el cuerpo so­
cial de esta hcrmosi ciudad, quo cuenta 
con elementes peculiares de un pueblo 
vivo, trabajador y  consciente, y qúc,

-- cualesquiera quo sean sus ideas doctrina­
les, han sentido complacencia ante el 

hundimiento de aquellos sistemas, tan 
funestos para la vida de nutrirá madre 
patriu entendemos que deben exteriorizar 

- íir satisfacción, dando muestra «te que 
* forman nn pueblo que en momento tan 

trascendental como éste para lu vida de 
la nación están resucites a mantener sus 
sentimientos y  dispuestos a colaboirar cu 
la causa de la moral, del derecho y de la 

..... justicia, tópico» antes, base fiuidamcMítil 
hoy d«j la reconstitución nacional.

El acto, dice por último, será una irn- 
’  {¡i seria y callada, como corresponde a 

los qionicntí.s históricos, qup rcquierou 
sobritdad, serenidad y acción.

Entidades económicas, corporaciones 
científicas, sociedades patronales y  obrt- 
t.rt, .valencianos todos, vuestra sola pre­
sencia cu dicho acto será la expresión 
■<bA » herniosa y elocuente del sentir de 
nuestra personalidad ciudadana.»

LA U T a GENA 14.— Anoche zarpó 
pdrn Valencia la Encuadra do in-tniC- 
«p.ón. mandada por ©1 almirante Rive- 
tr«, y  formada por los acorazados 
«A lfonso XJ1I» y  «Jaime I » ,  J«* «des- 
lroy.m»» «Cadalso» y «Yiilam il» y  lo* 
submarino* B 1, 2, 3 y 4, que 
«(•«mipañariíri a los Reyes a ltaba.

Firma del Rey
M A R IN A .— Concediendo el empleo 

<lc contraalmirante, en situación de re­
serva, al capitán de navio D. Guillermo 
Le exve.

Idem el empleo de general de brigada 
honorario, en situación de reserva, al

coronel de Infantería de Marina D. Ca­
milo González López.

Idcin el mando del acorazado «Espa­
ña .i al capitán de navio D. Luis «le Rive­
ra y Urttbtiru.

Ascendiendo al empleo inmediato al 
teniente D. Jesús Vargas Fernández, al- 
fórctj D. Manuel Millán Carmena y  sub- 
ofidal D. José Rodríguez Olleros, todos 
de Infantería de Marina.
- — i--------------------------------------------- ---------- --

El trigo norteamericano
P A R IS  15.— El «N ew  York Herald» 

dice que el presidente Coolidge, tenien­
do en cuenta el gran exceso de produc­
ción de trigo en Norte América, ha «lis- 
puesto que la superficie de terreno des­
tinada a la siembra de dicho cereal no 
podrá exce«ler en lo sucesivo «le cin­
cuenta millones de acres. 
--------------------<------------------------------ -

L A  S IT U A C IO N  EN A L E M A N IA

No se comprueba ia vuel 
ta del ex Kaiser

La labor del Directorio militar

La probable crisis del Gobierno alemán
LONDRES ó. Comunican de Berlín 

que, probablemente, btresemann se verá 
obligado u dimitir el martes, dejando el 
poder en manos de von Soeckt.

Las vacilaciones de ayer «le Sfcrese- 
maiin, relativas a la autonomía del liin, 
le han puesto de nuevo en situación di­
fícil con los socialistas y  católicos, que 
son quienes nuis fuerza prestan al Go­
bierno. Los socialistas piensan presentar 
un voto de censura contra el Gobierno, 
cuando so reúna el martes el lieichstag. 
Las; quejas de .ellos se refieren principal­
mente a la acción del Gobierno en Ga­
viera y  a los trabajos de preparación del 
Estado reuuno.

Si los socialistas logran derribar al Go­
bierno, ésto quedará enteramente en po­
der del comaudaute en jefe de la Iteichs- 
wclir, cuya enérgica y reciente acción 
contra los tipógrafos huelguistas no dió 
ningún resultado, pero que, sin embargo, 
no le ha «lesalentado pura querer seguir 
empleando la fuerza como único sistema 
de gobierno.

Probablemente será nombrado nuevo 
¡unoillor el doctor Brauns, actual minis­
tro dol Trabajo; pertenece al partido del 
centro, es sacerdote y  tiene cincuenta 
años de edad.

Ttmbién se desarollan negociaciomts 
entro los jefes parlamentarios socialistas 
de derecha y Noskc, para formar un 
Gabinete presidido por éste e integrado 
por partidos de derecha.

Esta, al parecer, es la solución más 
viable.

Ludcndorff, sometido a vigilancia

NAUEN 15.—El general Lndendorff 
ha vuelto voluntariamente a sometorso 
a la vigilancia que so le había impuesto 
hasta que se celebre el Consejo de gue­
rra quy ha de juzgarle.

Se desmiente haya solicitado el ex Em ­
perador sus pasaportes para regresar a 

territorio alemán

LONDRES 15.— Se «lesmiente oficial­
mente la noticio de «pie el ex Kaiser ha­
yo solicitado la documentación necesaria 
para, volver a Alemania.

Los Estados Unidos no se sumarán a la 
protesta do los aliados

W A SH IN G TO N  14.— En los círcu­
lo© oficíalo» *e guarda la más pruden­
te reserva respecto a las noticias re­
cibidas de Alemania, dando a entender 
que lo» Estad«>s Unidos no participa­
rían en la protesta eventual de los Uo- 
biemos ¿aliados contra el restableci­
miento de la Monarquía en Alemania , 
fundándose en el derecho que asirte a 
toilo» los ptmblos de elegir por sí su 
forma de gobierno y en la no ratifica­
ción dol Tratado de Veraniles por parte 
«le los Estados Unidos.

E 11 lo que concierne a la  cuestión de 
las reparaciones, la puerta sigue teó- 
■rkuuneiite abierta para la iniciación de 
nueva» coversaciones referentes a la 
constitución del Comité de técnicos.

Los Eslados Unidos reservan su de­
cisión, e.-perando el desarrollo de los 
«etnale* ¡«<wiítpr'ipijentos.
Una conferencia y una prote*U..T:flf5- 

unión del Rcichstag 
B E R LIN  15.— El Gobierno dol Im­

perio ha cejpbrndo ayer una extensa con­
ferencia con los representantes de Id8 
Estados’ Meifianes y de los territorios 
ocupados.

La fracción socialista del Rcichstag .1? 
hecho pública ?u protesta contra el pro­
yecto del Gobierno «le suspender los 
subsidios a los habitantes de lo euenaa 
del Huhr.

Durante una hora, de seis y media 
a siete y  media, estuvieron reunidos 
ayer los generales que forman el Di­
rectorio.

Se facilitó a los periodistas la si­
guiente nota:

«Esta tarile tuvo el Directorio mili­
tar su acostumbrado cambio do impre­
siones sobre los asuntos en tramita­
ción, aprobando un expediente ívlali- 
yo a reparaciones en el Reformatorio 
«lo Ocaña, y otro, concediendo la li­
bertad comlicional a 316 penados, «lo 
los 364 que figuraban en propuesta.»

Lo que manifestó el marques de Es­
trila

Cerca de la-s seis de la tarde llegó a 
su despacho oficial el jefe del Gobier­
no, expresándose así ante los periodis­
tas :

— No tengo palabras para expresar 
mi gratitud por las pruebas de afecto 
que lie recibido con molivo del triste 
acto de esta mañana, y he «le adver­
tir «|itv ese homenaje postumo al te­
niente coronel Primo de Rivera venía 
elaborándose desde hace ya dos años, 
n partir de la fecha en «pie encontró 
gloriosa muerte en Africa. Quiero de­
cir que en ese homenaje no lia infinido 
para nada la circunstancia de que 
ejerza su hermano la jefatura, del Go­
bierno.

En seguida agregó:
— De siete y media a ocho iré n l ’.i- 

lacio a llevar firma, y mañana se pu­
blicará el «lecreto en el que se dispone 
que durante mi ausencia de España 
1110 sustituye el marqués de Magaz en 
la Presidencia del Directorio.

Iba de servicio con el general su 
ayudante el teniente coronel Labas- 
tidn.

A las odio menos cuarto salió el 
presidente, a quien acompañaban .el 
marqués de la Frontera y otro miem­
bro de la Asociación de Ganaderos.

Como había anunciado a la entrada, 
se dirigió el marqués de Es tolla a Pa­
lacio.

La prisión correcsional y la reforma de 
la Inspección penitenciaria

Con el fin de descongestionnr a la-s 
cárceles provinciales y  a las substituti­
vas para el cumplimiento de la  prisión 
correccional de toda la poblacmn re­
cluida posible, existe el propósito de 
ordenar el cumplimiento «le la pera 
correccional en las prisiones centrales 
y en los reformatorios de jóvenes y 
adultos.

El departamento de Gracia y  Justi­
cia ha confeccionado un proyecto re­
formando de una manera radical el ac- 
actual servicio de inspección peníten- 
ciaria.

Existía el propósito de implantarlo 
inmediatamente; pero se ha desistido 
de hacerlo hasta que se llevo a cabo 
la anunciada reorganización de la Ad­
ministración Central y provincial del 
Estado, a la que también ha de aco- 
mcxlarse aquél.

Despacho. —  Peticiones al Directorio

Acudieron ayer tarde a la Presiden­
cia el subsecretario de Estado, Rr. Es­
pinosa de los Monteros, y  los oncargn- 
«los de los departamentos de Hacienda 
y Gracia y  Justicia, Sres. Ulana y Ca­
dalso.

Los representantes de varias Socio- [ 
dndes petrolíferas de España visitaron t 
en la Presidencia al generla Gómez , 
Jordana para solicitar’ del Directorio < 
que, de conformidad con un Real de- , 
crcto vigente, se exima de tributos a , 
las Empresas de esa índole que hayan 
invertido eu trabajos de exploraciones 
y sondeos una cantidad superior «  . 
500.000 pesetas,

El marqués de la Frontera, en re- ' 
presentación de la Asociación de Ga­
naderos y  Agricultores <le España, ce­
lebró una conferencia con uno de los 
vocales del Directorio para formular 
indicaciones relacionadas con el crédi­
to agrícola, al que se han acogido So­
ciedades de escasa significación y del 
qqo sg ha excluido, en cambio, a al­
gunas otras de gran solvértela, entre 
ellas, el Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro.

Hizo también algunas advertencias 
relacionadas con las disposi" unes de 
1̂  Juijt^. (le Abastos, para la que tuvo 
frases de gran elogio, y expuso el cri­
terio de que debo rehuir el sistema de 
dificultar el cambio de productos en­
tro las diversas provirrlqs, siempre 
que no se trate de notorias coutahula- 
ciones que puedan causar pcrtuvba- 
i'iüft en los mercados.

Por último, trató acerco de l.v orde­
nación ferroviaria e insistió en los pun­
te.? dg vista va expuestos por aquella
entidad.

La exportación de la lenteja

El comerciante y labrador valisole­
tano D. Felipa Y mimbrales visitó :.l 
general Iluiz del Portal para tratar 
acerca de la exportación de ln lente­
ja, asunto sometido a la Juuln de 
Abastos.

La demanda «le autorización para ex­
portar esa leguminosa se funda en la 
aseveración de que es suficiente para el 
abastecimiento del mercado nacional 
un veinte por ciento de la cosecha, y ol 
motivo de «pie sea urgente la solución 
del caso consiste en que penosamen­
te conquistante el morcado francés por 
los productores españoles compitan allí 
con éstos cuando el invierno esté más 
avanzado tes exportadores de Rusia y 
Chile.

El problema de !a tierra sn Caricia

El teniente coronel Rico entregó 
anoche a los informadoras la nota si­
guiente :

«E l Gobierno conoce y  ha visto con 
satisfacción el proyecto redactado «le 
común acuerdo por los foristas y  fore­
ros dol partido judicial «le Túy, y  se 
propone acometer rápidamente el estu­
dio «le los anhelos «le loe labradores ga­
llegos, inspirándose en ordim al tan 
debatido problema de la redención de 
los foros en los dictados fie la justi­
cia y en la realidad social agraria en 
aquella hermosa región.»

El ministro de Cuba.— Otros visitantes

El ministro plenipotenciario «le Cu­
ba estuvo anoche en la .Presidencia,

El conde de Halcón y otros dos 
miembros del Comité de hi Exposición 
Hispanoamericana «le Sevilla fueron, 
en representación «le todos sus compa­
ñeros, u despedirse del Directorio,

Entre los señorea que acudieron a la 
Presidencia, y que 110 pudieron visitar 
al je fe  del Gobierno, por haberse re­
tirado éste antes de la hora habitual, 
figuraban el general I). Severo Gó­
mez Núñez, el duque de Lerma y va­
rios comisionados de la L iga  de A g r i­
cultores de Salamanca.

Los oficiales del Catastro

Una Comisión de oficiales cuartos a 
extinguir del Cuerpo de Catastro de 
urbana ha vuelto a visitar al general 
Musiera, como complemento a la visi­
ta de que ayer dimos cuenta, y al 
mismo tiempo han sometido a juicio 
de! expresado general un título de la 
citada clase, en el «pie justifican la se­
rie de anomalías e injusticias con ellos 
cometidas por el antiguo régimen.

F.n el título en cuestión, extendido 
tras el resultado de tras ejercicios ~üe 
reñida oposición con la categoría de 
auxiliares de segunda clase, existe 
una diligencia, mediante la cual, des­
pués de un año de servicios al Estado . 
con la dicha categoría, se les reha- } 
ja en la misma y  pasan a juixil 
de tercera dase, fon evidente infrac­
ción de la ley de Rasos, que prohíbo 
terminantemente tales descensos; v 
luego existe qtru diligencia, en la que 
so tes reconoce la categoría de oficia-

corresponde, es de 2.000 pesetas, 
decir, bastante menor que la de un or­
denanza, cuyos méritos sólo lo deben 
ul favor,.

Ei que desaparezca tal injusticia os 
lo que les induce a visitar al general 
encargado del asunto.

ponsabilidadles en la actuación del
•( ivt i•.. io, I). Manuel Glan, ol 0nal
«lesa pareeide1 hace varios días. El
tuir Glan, era secretario del Ayunta­
miento «le Mug’ordos. Se cree que s<>- 
rán decretadas las detenciones de 
otros funcionarios del mismo Munici­
pio.
D IS P O S IC IO N E S  D E  LA  «GACETA»
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Visilas de inspección a varios Ayun­
tamientos.—  Secretario que so suicida, 
otro detenido y un tercero que des­

aparece

HUESCA 15.— Por disposición del 
gobernador civil ha salido para girar 
una visita do inspección a los Ayunta­
mientos «1o Aluuiilévur, Praga y Ta- 
íuarite la Comisión formada por el co­
mandante de Artillería Sr, Marzo, y 
el gerente de la Asociación de Labra­
dores, Sr, Seuder.

VEJER DE L A  FRO N TE RA  15.—  1 
En este Ayuntamiento so ha realiza- j 
do una inspección gubernativa.

Inopinadamente, el secretario, don 
Pedro Muñoz Arenillas, se lia suicida­
do disparándose un pistoletazo.

q
cha inaugural 
Naciones, «xm 
y las represent 
gal y  las Repúblicas americanas que ha­
yan ac\ 1 lado la invitación «le España 
para dicho acto.

Otro declarando jubilado a D. Alejan­
dro lilin Granados, jefe «le Administra­
ción civil de primera cías,, con destino 
en la Dirección general de Seguridad, 
excedente forzoso.

Otro disponiendo quo las funciones 
que corresponden al jefe del Gobierno 
sean desempeñadas durante sil ausencia 
por el contraalmirante! D. Antonio Ma­
gaz y Pcrs, marqués de Magaz.

Otro disponiendo quo el magistrado «le 
ln Audiencia de Madrid D. José Gómez 
Barbera sea trasladado a plaza de su ca­
tegoría de otra Audiencia territorial que 
110 sea la de esta corto ni la de Barce­
lona.

Otro destituyendo a D. Julio de Erei- 
11a y Arcitio del cargo de juez da prime­
ra instancia y de instrucción, en situa­
ción de excedencia, y disponiendo sea 
«lado de baja en su respectivo escalafón.

Otro «iis¡;ontendo que D. Pedro Moren 
Cisbirt, juez de primera instancia c ins­
trucción «le <)loi, sea trasladado a plaza 
ele su categoría de abogado fiscal «le Au­
diencia proviiici.il y declarándole incur­
so en postergación para el ascenso por el 
término de seis meses.

Otro destituyendo del cargo de juez le 
primera instancia e instrucción de Dolo­
res a 1). Manuel Fuenti® Martín, y  dis­
poniendo sea dado de baja en el respecti­
vo escalafón.

Real orden aprobando la relación de 
Comisiones al extranjero conferidas por 
el Ministerio de Estado, y  disponiendo 
queden anuladas cuantas pensiones de 
esc departamento no figuren en ella.

Otra dictando reglas encaminadas al 
cumplimiento del Real decreto «te- 26 «le 
octubre próximo pasado, inserto en la 
«•Gaceta» del 27 del relativo a la conce­
sión de plazo hasta el 30 del ajen a - 
tu.nl para la presentación ;ior los inten­
sados de las altas o declaraciones de sus 
elementos da Hqñcfea, o de la implo- ’  , 
ción de la in lustria, comen»4* 
do  de que se tj-gtj¡. 0 0 ncK ' '

' “  ti’> :.<>mcn«lo que en lo sucesi.o
•os los dWpartaniciitiós ministeriales re­

mitan al «le Hacienda las propuestas ra­
zonadas de transferencias de créditos que 
estimen necesario llevar a efecto, \v :a 
que éste informe acerca de su proceden­
cia y  las eleva resolución ele! Directorio. 

Otra decir ‘ l

rigirke ¡as Alcaldías y Comisiemes -mix­
tas «le Reclutamiento cuando se veas 
precisados de adquirir datos de súbditos 
españoles residentes en eí extranjero.

Instrucción pública y Deltas Ah tes.—  
Reales órdenes disponiendo se 0en lea 
ascensos de escala reg la m en ta rá y  que 
los catedráticos ele Instituto, que se men­
eó 11:111, pasen a ocupar en el escalafón 
los números que so indican.

Otra nombrando en virtud de oposi­
ción a D. César Diez Hurtarlo profesor 
auxiliar ele Elementos do Mecánica. F í­
sica y  Química do ln Escuela de Artes y 
Oficios do Ciudad Real.

Nuevos rumbos
El afros ¡> •éranos a Italia

mareará en la política: exterior de F.wii.i-
ña tina nueva y fceui

11
ida orientación4 El

paralelismo <¡ue en 1»1 oetunliiht»! puúcee
la sit nación interior <lo ambas nyeémes
latinas, facilitará, segmnmente, Iti ci­
mentación no un ostti< 
mIm iitunnnilit f!■ *

lio de deref-ho «¡lie,
_• 1* IC -1 illl'rilT.■ 11»« 1111111«11 iu« i «|1 SIIK V*z

tos. -irva para crear 
«le la libertad, de ln

* \ MlllDe t VlUvv II*
c,na iiii«y.a n«x.-ión

crihci t v ilt'l
J»orler.

»____ . su-*.• ■ «.xiuun »»»c« 'r i g O l l  '  M» r  »l iillllire Y '

litiens 0lie bai« ll.-vaiizi Kiirmm al bor-
•le «leí abisme,, se imi|x,ne la formación
de mi i)te<|ue que resif-ta los furiosos f in -
bates de esa corriente de indisciplina so­
cial (|uo ha llevado a algunos países a la 
cat ástrofe. Y, ello no se consigue sino re­
forzando la constitución interna de fcs 
pueblos, v minando, en lo posible, su- es­
lía rzos.

Quiera Dios que la orientación «|ue 
ahora se inicia tenga el éxito apetecido' 
para la consecución de tan elevados 
fines.

Anoche, en tren especial, saliorbn ios 
Roy.-- Don Alfonso y Doña Victoria con 
su -éijuito, para Valencia, en cuyo puer­
to embarcarán, con rumbo a Italia, 
acompañados riel jefe del Directorio mi­
litar. general Primo de Rivera.

A la estación acudieron tes generales 
qu«-'componen el Directorio, lo.- capit.e 
nos generales del Ejercito y de la Arma­
da. «! nuncio de Su Santidad y todas Ir.* 
autoridades.

Del elemento político acudió el ex pre­
sidente del Consejo I). Antonio Maura, 
el presidente del Consejo «le Estado y  al­
gunos ex ministros del antiguo régimen.

B a r c e l o n a
. Lo que dice el g o b ^ ’^dor.— Intento 
» de agresión.— Lg  '.bspoceión del Ayun­

tamiento

Í BARCELO NA 15.— El gobernador
civil, al recibir a los periodistas, dijo 
«pie eran muellísimas las denuncias 

f i|iie había recibido sobro abusos que 
i cometen ciertos individuo», quienes al- 
i curia» ¡lisos para subarrendarlos des- 
| pites a precios escandaJoKOS. 
i Agregó que pudo comprobar una de 

estas denuncias. En una casa de la ca- 
I lie del Olmo, un sujeto tenía «dquiia- 
< dos varios pisos a 1 y ti ¡losetas diarias, 
¡ mientras que a él le costaban 25 pese-

de precedencia extranjera, aprobando ia 
revisión de las* mismas efectuadas por ¡a 
Comisión técnica, y ampliando hasta "l 
3¡r de diciembre próximo el plazo coi» -  
dido a referida Comisión para CTticnl r 
nn plan completo y orgánico por yirc.:d 
«Id cual pasen a tk-p.-nd-T de un s- io 
Centro directivo torios los asuntos rela­
cionados directamente con la navegación 
comercial y  la pesca marítima.

Gracia y Justicia.—Reales orden s 
nombrando para los Registros de la Pro­
piedad que se mencionan a los señeros 
que so indican.

Guerra.— Real orden circular dis.ao- 
nicndo >e hagan extensivos los beu fi- 
cios «le la Real orden circular de 6 <!j

i iht término a i'rtos abusos, 
i «noche se presentó cu la Coinandon- 
, ein municipal de Badnlona un sujeto 
¡ llamarte Bruno Codi na, y  después do 
i ni ultra tur de palabra y obra al jefe de 
í i a Guardia municipal, intentó ngre- 
, dirlc con una pistola, lo «pie rilé evi- 
j lado por unos guardias «pie acudieron 
1 al oir la discusión.

(Indina quedó a disposición «le la au- 
¡ 1 cridad militar. Pertenece al Sindicato 

Libre.
Se cree que la agresión tiene por 

1 origen cuestiones políticas, 
í El gobernador civil también ha ma- 
i intestado que la detención de dos car- 
¡ teros, de que habla hoy un periódi-

septiembre de iq i9 («D . O .» aúne- j > 0  sij 0 „ 0r  efectuar estos indivi-
ro 2° s ) ,  a los que anuncien a desertores , ^  proaagandas anarquistas, 
otorgándole «luho beneficio al lujo riel ! > . 1

G R A N A D A  15.— Ha sido deten! !o 
ol ex secretario dol Ayuntamiento del 
pueblo de Loja  por desacato al alcalde.

E L  FERRO L 15.— La Comisión 
que preside el coronel de la Guardia 
civ il D. Manuel García, designada p i ­
ra inspeccionar Ayuntamientos de la 
proviucií, ba eoctmtrado graves

recurrente Francisco Gago González, y 
disponiendo que «si lo sucesivo se obser­
ven las reglas que so insertan.

Hacienda.— Real orden imponiente la 
corrección rio cesantía a D. I.uis Sánchez 
Ouardíola, auxiliar primero de la Admi­
nistración de Propiedades c Impuestos 
de Cádiz.

'Gobernación.—Real orden disponien­
do que en los expe limites personales de 
D. Alberto García Ibáñcz, subdirector 
médico de la Estación sanitaria del puer­
to de La* Palmas, y  D. Baldomcro Ccr- 
viá N’oguer, secretario intérprete de la de 
Puerto <te la Cruz, se haga constar la 
circunstancia de poseer cada uno de ellos 
los idiomas que se mencionan.
,>Otri» detcriuitiando a quiyn deban d¡-

E! capitán general ha designado al 
i teniente eoTouei de Iugeniercits «loa 
| Francisco Galceráu Ferrer, fiiii’ -n, en 
■ unión dol secretario del Gobierno ci- 
; vil de Valencia, Sr. Pe ir ó. y  del sub- 
j inspector dol Tribuna! do Guenta» -••- 
- ñor Herrero, efectuará la inspección 
, del Ayuntamiento do Barcelona.
| Parece que uno de los primeros trn- 
j bajos de ta Comisión será examinar el 
« empréstito de 65 millones para ln Ex- 
: posición, avalado por el Ayuntamieu- 
, to. v la compra do parques. 
i El recretario do la Asociación de 
1 Acreedores del Banco do Barcelona La 
I presentado la dimisión de su carpo, 
j fundándose en que no está de acuérde» 
; ron la actual actuación de diclia enti- 
, dad.

Ayuntamiento de Madrid



kir-láteí* ■ m  ec m u n d o

Carabineros
Reorganización de las Delegaciones re­
gias para la represión del contrabando y 

la defraudación
(  Continuación)

5. ° Busponder de empleo y sueldo ¡i 
I09 funcionarios administrativos ¡ocursos 
en faltas relacionadas con los deberes a 
que se refiere el número anterior, cuando 
la gravedad de éstos, a su juicio, así lo 
exija; debiendo, en tales casos, a la vez 
que acuerden dicha suspensión, pone,' 
los hechos que la hayan determinado en 
conocimiento de los Tribunales de Jus­
ticia competentes, si fuesen aquéllos 
constitutivos do delito, o proceder por 
sí mismos, si no lo fuesen, a la instruc­
ción del oportuno expediente gubernati­
vo, el cual, una vez concluso, someterán, 
con su propuesta razonada, a la resolu­
ción del jefe del funcionario competen­
te para imponer la corrección que se 
proponga, con sujeción a la ley o regla­
mento aplicables ni caso.

Cuando las faltas a que este número 
se refiere sean imputables a individuos 
del Cuerpo do Carabineros, deberán [ni­
ñerías los delegados regios en conoci­
miento de los coroneles subinspectores 
de dicho Cuerpo, para los efectos legales 
procedentes, dando cuenta, n la vez. a 
la Dirección general de Carabineros.

6. ” Pasar el tanto de culpa a ios Tri­
bunales de Justicia competentes en to­
dos los casos en que tengan conocimiento 
de los delitos cometidos en el ejercicio de 
tu cargo por autoridades y funcionarios 
de cualquier orden de la Administración 
del listado, con relación a los servicios 
que por este decreto se encomiendan a 
Jas Delegaciones regias; y poner en co­
nocimiento de los jefes de los vamos res­
pectivos las quejas que estimen proce­
dentes contra las autoridades y funcio­
narios que no dependan del Ministerio 
do Hacienda, debiendo dichos jefes co­
municar a los delegados regios la reso­
lución que adopten en cada caso.

7. " Convocar y presidir, con carácter 
extraordinario, y cuantas veces lo consi­
deren cernemente, las .Juntas de jefes de 
Hacienda, con objeto de esclarecí- los ex­
tremos que estimen oportunos o de adop­
tar. con carácter ejecutivo, las medidas 
necesarias para la eficaz prevención y re­
presión del contrabando y la defrauda­
ción. dando cuenta de tales convocatorias 
al Ministerio de Hacienda.

8. " Comunicar reservadamente a los 
jefes de los funcionarios y, fuerza las no­
ticias que afecten a la conducta y hono­
rabilidad de aquéllos para que se adopten 
las medidas procedentes.

En todos estos casos, los jefes a quie- 
Oe* se hayan dirigido los delegados re­
gios deberán comunicar a éstos, también 
reservadamente, las providencias que 
adopten en virtud do su requerimiento.

9. ° Proponer al ministro de Hacien­
do la modificación de las disposiciones 
legales, en el sentido que estimen deben 
serlo, y la implantación o modificación 
de los servicios, con objeto de que éstos 
se obtengan el mayor rendimiento útil.

10. Ordenar la detención, por un 
plazo máximo de veinticuatro horas, de 
las personas responsables de delitos o 
faltas de contrabando y defraudación, 
disponiendo el ingreso de las mismas en 
las cárceles de partido, que no podrá, en 
ningún cario, ser rehusado por los jefes 
de las mismas. ínterin se identifique la 
personalidad de los d-'tenidos y se fiche 
a éstos, de conformidad con lo estableci­
do en la Real orden de '27 de febrero de 
1922.

11- Proponer, a quien pueda acordar­
los. los traslados, por conveniencia del 
sen icio, de toda clase de funcionarios de­
pendientes del Ministerio de Hacienda, 
asi como también de los jefes, oficiales, 
clases e individuos de los resguardos ma­
rítimos y terrestres.

La autoridad llamada a acordar di­
chos traslados deberá dar cuenta al dele­
gado regio que les hubiese propuesto, de 
la resolución que adopte.

Art. 4.° Salvo lo dispuesto en el nú­
mero 2 del articulo precedente, la orga­
nización y distribución normal da los 
servicios continuarán siendo de la com­
petencia de los Centros directivos y jefes 
naturales, con arreglo a los respectivos 
Reglamentos, exceptuándose de est ■ pre­
cepto los inspectores especiales de Adua­
nas, cuya, distribución do servicios dis­
pondrá el delegado regio en la forma que 
estime más conveniente, dentro del terri­
torio ile su jurisdicción.

Art. Los delegados regios podrán 
encomendar la práctica de servicios de­
terminados y concretos a aquel o aque­
llos de los funcionarios a sus órdenes 
que estimen conveniente, asumiendo és­
tos en tales casos la representación plena 
y directa del delegado regio a todos loa 
efectos legales.

Art. 11“ Las Administraciones de 
Aduanas, Subinspccoiones y Comandan­
cias ¡le Carabineros, y. en general, to­
das las autoridades y organismos del Es­
tado. facilitarán a las Delegaciones re­
gias cuantos datos reclamen v les presta­
rán cuantos auxilios de cualquier orden 
les interesen, incurriendo los obligarlos, 
en caso de no hacerlo, en la responsabi­
lidad personal administrativa procedente, 
que les será exigida sin excusa alguna, 
con arreglo a los preceptos aplicables.

Ar. 7.* La Dirección general de Adua­
nas remitirá a cada uno de los delegados 
regios un ejemplar de las publicaciones 
oficiales que tiene a su cargo, y  pondrá 
en conocimiento de los mismos, con an­
ticipación. todas las disposiciones que 
adopte, en uso de sus atribuciones, en 
orden a la fiscalización de ln» Rentas y 
Monopolio* del gritado qu* afecte») al te.

de ln Delegación rr ixspec- l

Art. 8.° Las Delegaciones de Háden­
la, Administraciones do Aduanas y de- 
nás dependencias provinciales del ramo 
e Hacienda, que tienen a su cargo ¡a 
ramitación de los expedientes de contra­
bando y defraudación, y la ejecución de 
is fallos dictados en los mismos, rend­
irán estados mensuales a los delegados 
egios para la represión del contrabando 

la defraudación, en los que se especi- 
iquen el estado en que se halla cada 
no de los expedientes que tengan en tra­

mo leí retí

•ncidi
se hallen¡itiiU'iios t*n ios 

los plazos legales, con ín. 
ión de los medios que consideren más 
Jocundos para ultimar su tramitación.
Art. 9.° Los jefes o comisarios de Po- 

■cía de las poblaciones de las costas y 
conteras remitirán a los delegados regios 
n informe mensual, en el que consignen 
uantas noticias relacionadas con el con- 
rabando y la defraudación adquieran, 

¡■■or razón de sus servicios.
Art. 10. Las autoridades y jefes de 

ualquicr orden a que sé refieren los ar­
tículos precedentes adoptarán las dispo- 
: ¡clones necesarias para la más eficaz 
ejecución del presente Real decreto.

Art. 11. Los delegados regios residi- 
¡An en el territorio de su demarcación, 
lijando como capitalidad de éste la pobln- 
i ión que por su situación y condiciones 
■ stiinen más adecuada a tal objeto; y 
v.(correrán dicho t< mtorio con la frecuen- 
. ia que consideren necesaria para el me­
jor cumplimiento de su cometido, cui­
dando de que por el Ministerio de Ha-
rienda V e l sobe ?ivil de la pro-
ineia en que radique la expresada 011- 

¡útalidad se conozca en todo momento 
el punto en que se encuentre;.

- (Continuará.)

Hotel Real 
de Santander

'( Doscientas habitaciones, mu- 
Ü chas de ellas con cuarto da 

baño particular. Ei Hotel más 
delicioso para las grandes es­
tancias ¥<srsi\ícges, situado 
frente a ta bahía, d«de don­
de se disfrute un magnífico pa­
norama. Resteuraat a la cor­
ta y precios fijos con esmera­
dísimo servicio. Grandes salo­
nes, tarrazas con vistes aS raar, 
Jardín que circunda el Hotel, 
garage, servido úm automó­

viles, etc, etc

Abterto todo el sño

A y u n t a m i e n t o

Pata la ampliación y reforma do las 
Inspecciones sanitarias

El Sr. Alcocer dijo hoy a los repre­
sentantes de la Prensa que había fir­
mado un decreto para que se procela 
a la reforma y ampliación de ios pa­
bellones de las esta iones sanitarias, 
por 110 reunir condiciones actualmente 
para el servicio.

La venta de pájaros frites

Esta mañana estuvo conferencian­
do con el gobernador una nutrida Co­
misión de industriales para lamentarse 
de disposiciones de los tenientes de al­
caide en relación con la venta de pá­
jaros fritos no insectívoros, permitida 
en virtud de Real orden promulgada 
por el Ministerio de la Gobernación ha­
ce algún tiempo.

Parece que lo que quieren impedir a 
iodo trance los tenientes de alcalde es 
que se frían los pájaros a las puertas 
(le los establecimientos.

E l alcalde prometió ocuparse del 
asunto para resolver en consecuencia.

La  Pacificadora de Cetafc
La Panificadora de Getafe pone en 

conocimiento del público que, aten­
diendo las indicaciones del señor gober­
nador, desde esta lecha venderá el pan 
en sus despachos, a 55 el kilo el can­
deal y a 10 e l Vieua.

Agrupación Deportiva Municipal

El próximo domingo, día 18 del ac- 
iual, a las diez de la mañana, se verifi- 
ará en el campo de deportes del Co- 

1 agio de N uestra Señora de la Paloma 
el primer campeonato social de «cross- 
oitniiy», con un recorrido total de tres 

kilómetros. Tomarán parte fuera de 
concurso varios alumnos de dicho Co­
legio.

Se disputarán cuatro premios: pri­
mero, una copa de plata; segundo, una 
medalla de plata; tercero, una meda­
lla de cobre, y cuarto, uu cinturón con 
ios colores de la Sociedad.

Dado lo bello del panorama donde 
está enclavado el campo de deportas, y 
I entusiasmo que reina entre los co- 

i redores inscriptos, se espera un ver­
dadero éxito en esta carrera.
••••••••••*•••••••••••••••••«•••••«•••••••••••••••••«••«

EN  T O D A  L A  C 0 R R E 8 P 0 N *

C E N C IA  D IR IG ID A  A  E S T E

P E R IO D IC O  D E B E  P O N E R .

«E  A P A R T A D O  <22

V IA JE  D E  ESTU D IO S  POR E L  M A R R U EC O S  FR AN C ES

La  inmensa llanada de Fez
Algo que  de spe ja  m u c h a s  incógn i- 

: t a s  s o b re  la  cap ita l del Im p e rio  :

He tenido el capricho, un poco ineó- ; 
modo, de variar de medio de locomoción, I 
y para pasar de Mekinez, la cupital be- [ 
reber, a l\ez, ia ciudad de los Sultanes., j 
el polo c imán del Mogreb, la urbe que 
encierra entre sus muros la mezquita 
más sagrada de todo el Africa, y la más 
célebre Universidad orientalista, des­
precié el tren, el «auto» y el avión, y 
sobre un bello caballo, que en sus linos 
remos, cabeza pequeña, flotante crin, 
nerviosos lujares y  palpitantes belfos 
proclama, con rasgos inconfundibles, la 
sangre árabe que por sus venas corre. 
Un prestigioso mercader de Mekinez, 
que pasa hoy por la «angustia» de ser 
«nacionalizado español» (en su día te 
hablaré de lo que esa «angustia» repre­
senta, querido lector), me lia ofrecido ¡>u 
hermoso bruto, y sobre la silla moruna, 
apoyando mis pies en cincelados estri­
bos de plata, y empuñando bridones de 
cuero grabado, maravilla de arte y  be­
lleza, me hundo en la plana inmensa, 
que, durante muy cerca de cien kilóme­
tros, se extiende, separadora de las dos 
ciudades, un tiempo rivales y celosas do 
sus respectivas preponderancias, influen­
cias y  tesoros de arte.

¡La  plana de Fez!... Ninguna otra co­
mo ésta, tan llana, tan pulida, ton evo­
cadora de las tierras castellanas, las do 
horizontes sin limites, y  monocromas 
perspectivas. Al Norte, tintadas de azul, 
las montañas suaves de la vertiente me­
ridional riíefia. Al Sur, en lejanía osfu- 
■ uadora, los audaces picachos del prin­
cipio del .Atlas. Y adelante y atrás de nú 
camino, llano, sólo llano; tierras rojas, 
tierras negras, tierras pardas, grcdoBüs, 
como aquellas de la Mancha, que el 'vo­
luntarioso «Rocinante» hollaba con sus 
cascos, Los ojos, alguna vez, con asom­
bro, so pierden en la monotonía del pai­
saje, anhelando la visión, que se reme­
mora, de un esquelético y huérfano mo­
lino de viento castellano...

*

¡Cuántos días de lucha, bajo este cie­
lo y sobre este mismo polvo! ¡Cuántas 
gestas guerreras sobre este uniforme 
plano, que permito a la vista hartarse 
de distancia, antes de encontrar el valla­
dar dol horizonte!

Se explica, discurriendo por este lla­
no, aquel guerrear gallardo de los anti­
guos Sultanes. Se explica, cómo los 
dueños y se.üores de Fez no tuvieron 
necesidad de otros Ejércitos para garan­
tía de sus personas y  su amada ciudad, 
que un millar de jinetes, siempre dis­
puestos a vencer al viento ni punzar el 
flanco de sus potros ardorosos. ¡ Mil ji­
netes en este lago de tierra, sin una 
onda, sin un rizo, sin una depresión o 
arruga, tenían que ser, en los tiempos 
en que el combatir era algo directamen­
te enlazado con el furor de los pechos y 
la fortaleza de los brazos, invencibles, 
triunfadores siempre!

¿ Quó podían contra las «Guardias ne­
gras», contra la caballería de los Sulta­
nes, los rijosos díscolos peatones de la 
montaña?... Si osaban descender de pi­
cachos y  abortar al llano do entre la 
matriz de barrancos y  quebradas, cuan­
to mayor era su audacia, más segura y 
fatal aparecía la derrota. Tras de los 
muros altos do Fez se dejaba a los ún­
zante, a los melmeos, a los cbauias o be- 
ni-mtires, a  los riatas o tazzis, avanzar, 
avanzar, dejar, insensatamente, a sus 
espaldas un ancho trozo de la llanada. 
Era «truco» guerrero especial de los 
guerreros de Fez (más tarde aprovecha­
do en bien critica ocasión por tan ge­
nial caudillo como Lyautey) destacar en 
el llano a unas guerrillas de infantes, y 
aun de jinetes, que simulaban Oponer 
resistencia al avance invasor do los «ro- 
ghistas» (rebeldes), y, a una señal con­
venida, abandonaban en despavorida fu­
ga el terreno de la lucha, simulando 
querer acogerse en ansia mortal y total 
acabamiento del valor y fuerza de resis­
tencia, al amurallado recinto de la ciu­
dad .

Y  como eco rápido de la espantosa 
gritería de los que fiaban su salvación en 
ia velocidad de sus piernas, respondía 
el triunfador grito de los atacantes in­
cautos, que, seguros del triunfo, lanzá­
banse insensatamente a la persecución, 
anhelantes, también, de llegar a los mu­
ros terrosos de Fez, para incluso asaltar­
los, y satisfacer la codicia mesnadern en 
el saqueo de la industriosa y rica ciu­
dad. Y era entonces, cuando y.a a los re­
beldes separaba de la montaña más tie­
rra llana que ln que hasta Fez se tendía, 
cuando salían los jinetes, los mil jinetes 
de Fez, legión de apocalipsis, y, como 
el Siroco, envolvían, segaban, mataban, 
hendían y traspasaban a los rebeldes, en 
segura victoria, en triunfo cierto e in­
evitable, que luego se atestiguaba en el 
centenar de cabezas que, a modo de tro­
feo, y clavadas en lo alto de las lanzas, 
traían a Fez los imperiales, y paraban 
en el rnellah (barrio judío), donde los 
saladores las dejaban en condiciones de 
poder buscar su definitiva estancia en 
los almenares de Fez, para escarmiento 
de roghis, júbilo de los fasis, y concierto 
horrísono de graznido de ouervos, cha­
cales y  «yus-yus» femeninos de las hem­
bras de la santa ciudud imperial, siem­
pre triunfadora, por el don mágtao do 1

quien, vidente, ante la planicie inmensa 
la edificara.

Sólo pisando este llano se explica la 
razón, aquella marcha forzada inverosí­
mil de Bugenud, y aquel auxilio provi­
dencial de Lyautey. Los fusiles france­
ses podían, sí, muy bien, lograr lo que 
las pobres espingardas y tercerolas mon­
tañesas no lograron nunca conseguir: de­
tener la célebre cabullería imperial, an­
tes de su acción devastadora.

]«os cañones franceses, desde muchas 
leguas antes de estublecer el contacto 
con el enemigo, le;, era fácil sembrar en 
sus formaciones la muerte, y  llevar- lo» 
anuncios de ella al interior mismo di 
Fez, cuando aún tenían cuatro o cinco 
horas de camino los soldados vengado­
res de las cruelísimas degollinas de cris­
tianos.

Recorriendo esta llanada, se explica 
bien, muy bien, cómo es hoy Fez la ciu­
dad más pacífica y segura del Imperio, 
y  cómo ni sus caminos requieren vigi­
lancia, ni su contornada puestos mili­
tares, ni siquiera potente guarnición su 
ciudad. Si en un momento de exaltación 
xenófoba los irreductibles de Fez qui­
sieran repetir la hazaña de 1912, en ho­
ras, no más, la ciudad sería auxiliada, y 
en segundos podría ser destruida. Es es­
ta verdad, esta grnti conciencia de su 
propia impotencia, la que, garantiza la 
solidez de la obra militar de Francia.

Guando aquel Sultán vidente levantó 
a Fez al bordé del inacabable llano, para 
poner; como la mejor muralla, entre la 
ciudad y  la montaña el campo liso, fá­
cil n su legión de invencibles jinetes, no 
podía prever, ni aun soñar, que un día 
los hombres trocarían el alma de la gue­
rra, su esencia misma, de tal forma, 
que la velocidad del jinete resultarla ri­
dicula comparada con la del automóvil 
y el avión, y la fortaleza de pechos y 
brazos, inútil ante la metralla, lanzada 
desde remotos e inaccesibles confines.

V lo que ayer fué garantía de la se­
guridad de Fez, boy és prenda segura 
de su docilidad y entregamiento. Es, 
quizá, por esto por lo que mi caballo, 
que caracoleaba ufano al dejar Mekinez, 
la beréber, dulcemente, recostada en la 
última ondulación do. este, océano pacifi­
quísimo de tierras suaves, ahora, tras de 
pasar una tarde en salvar el llano, y al 
tocar, con el borde de él, los pardos mu- 
rallones do la ciudad imperial, camina 
con la cabeza humillada, como camina­
ba por tierras de polvo manchego el po­
bre y poco belicoso «Rocinante»...

EL TEBIB  ARRUMI

Fez. octubre.

(De «Diario Universal».)

Ea Sevilla se pide la pena de 
nineríe para mi individuo que 

asesinó a su novia
S E V ILLA  15 .— Ha comenzado en es­

ta Audiencia la causa contra Rafael T i- 
cíotc, que hace tres años asesinó a tiros a 
1; novia, hiriendo gravemente, además, 
1 una señorita que la acompañaba por un 
paseo del pueblo de Constantiua.

Rafael, según el dictamen facultativo, 
tiene perturbadas sus facultades menta­
les.

Habiendo sido declarado loco por d  
Tribunal dei Jurado, la Sala, a petición 

del fiscal, solicitó la suspensión de la 
vista.

Hace poco más de un mes se celebró 
nueva revisión por el Tribunal de Dere­
cho, y la defensa presentó unos escritos, 
(¡ue motivaron una nueva suspensión.

Hoy comenzó la vista, que ha desper­
tado gran interés en esta capital, por pe­
dir el fiscal para el procesado la pena de 
muerte, asistiendo numeroso público.

La Sala se ha constituido con arreglo 
ál Real decreto del Directorio.

S U C E S O S
Un dependiente desaparecido, en com­

pañía de 11.800 pesetas
El notario D. Luis Gallinal y  Pe­

dregal ha presentado una denuncia 
contra un ex dependiente suyo llama­
do Antonio Minguijón Albuela, por 
haber desaparecido en unión de 11.800 
pesetas que le había entregado para 
pagar unos impuestos de una testa­
mentaría.

Atropellos

En la calle Euencarral, esquina a la 
de Jordán, fué atropellado por un au­
tomóvil, que se di ó a la fuga, el niño 
de odio años José María Pérez Rubio, 
resultando con heridas graves en ln 
pierna izquierda.

— En la calle de Alcalá fué atrope­
llado por el «auto» núm. 10.366 Rafael 
Guijarro Díaz.

Fué asistido en la Casa de Socorro 
de Buenavista de varia* lesiones, de 
pronóstico reservado.

— F,1 automóvil 8.423-M, guiado por 
Primitivo Rubiera, atropelló en la ca­
lle de Alberto Aguilera a Carmen 
Vázquez Pila, de cincuenta y  dos anos, 
produciéndole la probable fractura de! 
fémur derecho y  varias contusiones.

¡Cuidado con los carteristas!

Lo* amigos de la ajeno «trabajan» 
dos días con mala suerte.
Ayer, en la plaza de la Armería, fue- 

ion detenidos los conocidos «randas» 
«Conipnrito» y «Berlanga», cuando se 
apoderaban de la cartera de un espec­
tador llamado Eulogio Conde, vecino 
de Almmlena < Valladolid).

L A  B O L S A

4 por 1GC Interior
Serie K...................................
Serie E ...................................
Serie 1)...................................
Serie C............ ......................
Serie I I ...................................
Serie A ...................................
Series (¡  y  H .........................
Fin di* nuvi.............................

4 por 100 Exterior
Serie E................ ..................
Serie E ....................
Serie 1)......................
Serie C...................................
Serie U..............................’ ’
Serie A ...........................
Series 0  y Tí.................... .

4 por 100 Amortizable
Serie E ..................................
Serie 1)..................................
Serie 0 ..................................
Serio II..................................
Serie A . . . : . . . . . ..... .....7.
.Diferentes,__ .•......................

100 Arnortizable anLig

D ...................................

i l ” ! ! ” ! : ! ! ! . ; ! ! ! ! ! ! ; . ! ! ! ! ! "

5 por
Serie 
Serie 
Serie 
Serie 
Serie 
Serie
5 por 103 Am ortizaos 1-317
Serie F ....................................
Serie E ...................................
Serie D ...................................
Serie C . ....... .....................
Serio B ...................................
Serie A ...................................
Tesoros..................................
Marruecos..............................

Cédulas Hipotecarias
4 por 100.............................
5 por 100..............................
(i por 100..............................

Valores municipales 
Empréstito 1868, 3 por 100.
K. Interior 5 por 100...........
Ensanche 4.5 por 100..........
D. Obras 4,5............ ............
V . M. 1914. 6 por 100........
V . M. 1918. 5 por 100........
V. M. 1923...........................

Acciones
Banco de España.................
Raneo Hipotecario...............
Ba neo I I  tepn n o- A meriea no.. 
Raneo Español de ('rédito...
Raneo Central......................
Raneo Español Río Plata...
Tabacos..................................
Explosivos............................ .
Azucareras preferentes.......
Azucareras ordinarias.......
Altos Hornos V’/caya.........
Duro Felguera.....................
M. 7, A . : .........................
Norte de España ............... .
Metro ...............  ..................
Tranvías.................................

Moneda extranjera
Francos...................... ............
Libras esterlinas.......... .. ...
Francos suizos.......... .......
Liras.......................................
Dólares............... ...................
Francos belgas......................
Escudos portugueses............
Pesos argentinos...................
Florines................... .

Día 15 
___ I.

70.50 
70 ‘tí 
70.2' 
70.5t
70.50
70.50
70.80 
00,00

84.00
84.00
84.40
84.80
85.00
85.40 
00,00

00,00 
88 00 
88,00 
88,00 
88.00 
00,00

94,40 
00.00 
94,ro 

; 94,50
94.50
94.50

Guardia civil
Ascensos

Se concede el ascenso a sargento a 
los cabos que se relacionan:

Infantería.— Fausto Lasheras Gar­
cía, a Murcia; Prim itivo Jiménez Flo­
res, a Soria; Pablo Garba jo Lucas, a 
Badajoz; Juan Rubio Vicente, u Sala­
manca ; D. Tose Valladares Martínez, 
a Málaga; Diego ('astilla Vidal, a pri­
mera M óvil; Manuel Martín Gallego, 
a Lu go ; José Martínez Heruáiz, a 
Huelva; Antonio lleras .Alcalde, ¡y-So- 
ria; Manuel Manchado García, a Sa­
lamanca.

Maestros de cornetas D. Francisco 
Escolino, a La Coruña; Elias Losa­
da Fernández, a I»eón; Antonio Gaya 
Adrover, n Guadal4]ara; Eustaquio 
Padrina Martín, a Badajoz.

Caballería.— Antonio Criado Blanco, 
a cuarto Tercio; Miguel Sampol Bar- 
celó, a 11 Tercio: Francisco Cayuela 
Mora, a 11 Tercio.

Se concede el ascenso a cabo a los 
guardias que se relacionan:

Infantería Luis Alvarez Pascual, a 
Hucha; Félix Vague Revuelta, a La 
Coruña; Clementé Díaz Gómez, a 
Jaén: Antonio Nieto Cano, a Jato 
Cecilio Martín López, n primera Mó 
vil: Juan Sauz Lorenzo, a Sevilla 
Basilio Antolín Carpintero, a Oviedo 
\ ndrés del Rey García, a Granada 
Marcelino Miguel ¿Alvarez, a segunda 
M óvil; Basilio Gómez Arránz, a La 
Coruña; Teodoro Lozoyn de Mira, al 
Este: Rafael Castaño Valenciano', a 
Valencia; Máximo Heínündez Mateos, 
a Huelva; Antonio 'Esclíder Farreres, 
n Tarragona; Isidoro Córdoba Negri­
llo, a Huelva; Jirón Rosas Montero, 1 
Málaga; Fernando Ñúñez Rodrigue*, 
asegunda M óvil: D. Isabelino Quinta­
na Fernández, al Este; Alfonso Loren­
zo García, a Guipúzcoa; Gaspar Laca- 
lie Rubio, a Lugo. ' • , -•

Cabo de cornetas Toribio Córente* 
García, a Lugo.

Caballería.— Manuel Martínez Tran­
co. a Barcelona; Eladio García Reja- 
rimo, a Canarias; Sebastián Herrera 
Esoutin, a Cnnarins. '

B O L S A  D E  B A R C E L O N A

Interior, 70,40; Sxterior, 84,25; 
Am ortizares 5 por 100, 94,25; Nor­
tes, 302,75; Alicantes, 299,50; Anda­
luces, 49,90; Oreases, 14,50; francos, 
41,70; libras, 33,66.

B O L S A  D E  B IL B A O

Altos Hornos, 111; Explosivos, 343; 
Papelera, 84,50; Norte España, 303; 
Raneo Bilbao, 1.700: C. U. Minera. 
470: Ayuntamiento Bilbao. 98,50; 
Nortes primera, 64; Nortee fi por 100. 
100,20.

B O L S A  D E  P A R IS

Ríotinto, 2.574; R ío Plato, 400; pe­
setas, 239,25; libras, 80,21; dólares,* 
18,475; francos suizos, 333,25; coro­
nas checas, 62,90; francos belgas, 
85,20; liras, 74,20; coronas .suecas, 
486,25; coronas noruegas, 266,25; co­
ronas dinamarquesas, 313; coronas 
austríacas, 26; florines, 691,50.

B O L S A  D E  L O N D R E S

Pesetas, 33,525; francos, 79,95; dó­
lares, 4,3437; francos suizos, 24,835; 
francos belgas, 93,80; florines, 11,62; 
édulas argentinas, 36,62; escudos por­

tugueses, 2,0625; coronas suecas, 
16,515; coronas noruegas, 30,175; mar­
cos, 18,5 billones; pesos argeutinos, 
39,26; pesos chilenos, 38,87; Exte­
rior, 66,50,

00,00 
00,00 
9.4,25 
( 0.00 
94.0- 
94 (.0 

101,9c 
78,35

90;00 
99.10 
00 00 

109,50

97,50
88,00
88,00
00,00
00.00
00,00

564.00 
000,00 
COO.OO
153.00 
0 0 ,0 0
203.00
237.00
34.50 
86,25
34.50 

000 00
00,00

294,50
COO.OO
204.00 
86,60

.4155
33,49

13-5,00
33,35
7.74

36,20
00,31
1)6,30
22,41

Bambalinas
y telones

Z A R Z U E L A
Presentación de compañía y estreno da 

«La noche azul»
Todos los elogios que hroveee la notabi­

lísima compañía que anoche nos presLotó 
Arturo Serrano, son pocos; en cambio, 
la zarzuela estrenada fué recibida cc6 
grandes protestas. Es de esperar que ti 
talento y buena orientación de Arturo 
Serrano repararán prontamente el riese»- 
labro.

La crisis política portuguesa
Se encarga a Ginesta! Machado

LISBOA 15 .— El Presidente de la Re­
pública, en vista de que el partido de­
mocrático que tiene mayoría parlamen­
taria no ha conseguido constituir Go­
bierno, acaba de encargar a Ginestsí Mo­
chado, uno de los «leadítrs» de la-minoría 
nacionalista, la formación de un Gabine­
te. Ginesta! Machado inició sus gestio­
nes y esta noche volverá a Palacio.

TEA ÍR oi 
DE MADRID

Funciones para maflan»
E SPA Ñ O L.—A  las seis. La Dolores.
A  la i diez y cuat to, Don Juan Tenorio.
C E N TR O .— Compañía Borró.-. — A 

las seis, El roble de la larosa,
A  las diez y  media, El cardonal.
E S L A V A .—A  las seis, El amor m 

se ríe.
A  las diez y  media, Las hijas del rtj 

Lear.
COMICO.—A  las seis, 1.a reina pa. 

tosa.
A  las diez v cuarto ¡V iva  el alra/Jf!Y 

La conquista del inundo (estreno). 
~ L A Í IÑ A  —Compañía Loretc-Chico- 

te.—A  las seis, La romántica y ¡Es mu­
cho Madridl

A  las diez y cuarto, Mi sobrino Fer­
nando.

M A R T IN .—A  las seis y  cuarto, La 
Magdalena to guie y Los celos de te 
Celes.

A  las diez y  media, La Danza de Sa­
lomé.

M JE N C A R R A L . — Compañía Rain- 
bal.—A  las seis, El sol de los muertos.

A  las diez, La  señorita del servicio 
doméstico.

M A R A V IL L A S .—A  las ciuoo y  me­
dia y  diez y  cuarto, Mafia Conesa, Sas- 
cha Morgowa, Jolita Blanco. D ’Amselnú, 
Ramper, Pepita Odcna, Amparito Medi­
na y  Esculturas artísticas.

CIRCO AM ER ICAN O .—A  las seis 
y  diez y  cuarto, Dos grandes debut de 
Mazzolas y Horolechis, «randioso acon­
tecimiento de Orlando con sus 40 caba­
llos y todas las atracciones. El espectácu­
lo mejor y más económico de Madrid

Ayuntamiento de Madrid



— «C  MUNDO

toa Real orden

Las hojas de servicio 
en Vigilancia

S » lia publicado en la «Caceta» la  si­
guiente Real orden:

ÜU Majestad ol 1 ley lq. I ) g.) ha dis­
puesto: r  '

PrMóro. Pota conocer las verdaderas 
aptitudes do Ib» funcionarios del Cuerpo 
nu Vigifwwán; y al juzgarlas poder uti- 
ll/ur a loe que lo forman en el destino o 
comisión quo más convenga al servicio 
dul Estado, se abrirá a cudn uno de 
olios, jxir «o » jefes respectivos, en ade- 
Unte, y . 1 jete da la sección del per­
sonal de Vigilancia en la actualidad, tres 
hojas, quo se dononiiuurán de Servi­
cios. anual y do hechos, en la forma y 
con los requisitos que se determinan en 
loa números siguientes:

Segundo. La hoja de servicios será lu 
liase de los más respetables derechos, y, 
por tanto, la más pequeña omisión o error 
padecido en ellas será considerado como 
frtltn grave, sin perjuicio de proceder por 
la vía criminal cuantío el hecho revista 
caracteres ds delito.
' Terrero. En la hoja de servicios se 
«notarán todos los prestados por él fun- 
Cionano a que se refiera durante su per 
tnsnencia en el Cuerpo, y que consten
oficialmente . ¡ - j o

Por servicios que consten oficialmen­
te habrá de entenderse, no sólo los que 
V  interesados hayan prestado en su des 
tino sino también los que aparezcan de 
documentos fehacientes o que se hagan 
constar por relaciones juradas, cuando no 
fuere posible valerse de otros medios 
para nerédit tolos.

Cutirto. Los a'.¡.•lites de las hojas de 
servicios V" ujustarán al modelo que en 
su día se facilitará, los cuales «e tomarán 
lie los dú la hoja anual.

Quinto. i**» sc^tücfteionís o amplia* 
cfonée. de las hojas d. servicio, anual y de 
hecho» se «incitarán del director genera) 
•lo Orden público, quien concederá lu au- 
torizaeión necesaria si las considerase le­
gitima»

f.r>n rectificaciones de fallas de expre 
áión, errores ihnferiaíes, etcétera, etcé­
tera, que por su iusijjniíican. ia no afec­
tan :i lo» servicios de! iunclónario podrán 
ser hedía» por los joles encargados de la 
ruRtOiUii.de las hojas.

Sexto .Guando por extravío, incen­
dio, etc., sea necesario reconstruir lus 
hojas'(lo servicios, se He vina a cabo ln re- 
fut-cruodón, solicitándose por el jefe 
qü* corroí.ponda la copia que obra eu la 
Dirección ¡putera], o bien este Centro la 
íni'\io*.uá dul jefe de la dependencia en 
<pin esté el funcionario cuya hoja haya 
de reconstruirse.
•..Séptimo. Con las hojas anuales qué 
lo» Jotes dol Cuerpo remitan a esta Di 
r*<«!ióij, según so previene en el número 
20 do,estas lnstrucoioni.s, se formurá en 
la sección de personal de Vigilancia una 
boj o do servicios o matriz para cada fun­
cionario, la cual servirá para aclarar 
cuantas dudas se susciten respecto do 
ellas, y asimismo en los casos a que se 
mfiere el número anterior.

Octavo. Lus hojas do servicios cons­
tarán de nueve subdivisiones, consignán­
dose en la primera el nombre, apellidos, 
naturaleza, fecha dol uucimieto y nom­
bre de los padres, si son conocidos; en 
la segunda, los empleos quo ha obtenido, 
antigüedad de los nombramientos y 
tiempo que loa ha servido; en la tercera, 
los dependencias y situaciones en que ha 
estado desde.su entrada en el Cuerpo; 
en la cuarta, las notas de concepto del 
Cuerpo o dependencia relativas al valor, 
aplicación, capacidad, disposición espo 
cial pora el servicio de policía, conducta, 
modales, puntualidad en el servicio, sa 
lud, estado, estatura; su estado de ins 
truoción en el conocimiento de los Re­
glamentos de la Policía gubernativa, de 
la Constitución de la Monarquía, Código 
penal, leyes de Enjuiciamiento, conoci­
mientos administrativos y burocráticos, 
conocimiento y disposición para servicios 
especiales o idiomas que posee. Com- 
proarfi-rá también esta subdivisión la 
ampliación exclusiva que podrá hacer el 
di rector general o los inspectores gene- 
rnles sobre las antedichas condiciones y 
aptitud' » ;  en la quinta subdivisión se es 
pecificarán los servicios, vicisitudes y 
conflictos de orden público en que se ha 
lidiado; en la sexta, las comisiones que 
ha Jesempeflado; en la séptima, los tí­
tulos, fruces y condecoraciones que ha 
• ¿«tenido! t“n I® octava, las licencias tem­
porales que ha disfrutado, y en la nove 
na, loe |ir©oAdimÍentos a que se ha halla­
do sujeto y las correcciones disciplinarias 
de carácter grave qu» ue le hubieren im- 
pueatp.

Noveno Para consignar las ciraims 
tandas de la primera subdivisión, se ten­
drá a la viste la partida de bautismo, o 
«  certificado del acta del Registro civil 
del funcionario objeto del asiento. Dichos 
docunaentos deberáu estar legalizados si 
estáu expedidos en lugar situado fuera 
del distrito en que haya de surtir su» 
efectos.

10. Cuando el interesado apareciere 
Mi la partida de bautismo, o en el acta 
del Registro civil con varioa nombres, se 
consignará solamente el primero que figu. 
re en la partida o acta; pero si los inte­
resados tuvieren hermnnos o primos con 
iguales nombres y apellidos, lo harán pre­
sente al formalizarse la hoja, a fin de que 
se inserte también el segundo nombre.

De las rectificaciones de cambio de 
nombre o apellido que procedan en vir­
tud de mandamiento judicial o bien por 
errores sufridos en las hojas, se dará 
fnent* 1  la Djreeelófl genera), pnre gue

se tome nota en el expediente personal
respectivo. I.o mismo se hará cuando se
trate (te rectificaciones relativas a la fe­
cha del nacimiento.

11. F.n la subdivisión cuarta, el con­
cepto relativo ol valor se expresará con 
las palabras heroico, distinguido, acredi­
tado o so lo supono; ol de aplicación, ca­
pacidad, disposición especial para el ser­
vicio do policía, puntualidad en el mis­
mo, conducta e instrucción en los Regla­
mentos, con las do mucha, buena o poca; 
e l relativo a modales, con los de correc­
tos, incorrectos, buenos, etc.; el de sa­
lud, con lns do robusta, buena, poca; el 
que se refiere ni conocimiento de la Cons­
titución de la Monarquía, Código penal, 
leyes de Enjuiciamiento y  conocimientos 
administrativos y burocráticos, con las de 
sobresaliente, mucha, buena, poca; en el 
de conocimientos y aptitudes para servi­
cios especiales, se consignarán cuáles 
senn unos y  otras; así se dirá en el de Co­
nocimiento», abogado, médico, etc., y en 
el do aptitudes, «chauffeur», mecanó­
grafo, etc., y en el epígrafe estado, sol­
tero, casado o viudo.

12. Los funcionario» conceptuados 
con nota inferior n ln de buena, en lo re­
ferente a la aplicación, capacidad, con 
ducta, modales, puntualidad en e! Bervi 
cío e instrucción, quedarán postergados 
Jurante un año para el ascenso por anti­
güedad. Iax invalidación do potas en ge­
neral podrá solicitarse al oabo do dos 
años de ejemplar conducta, y  el director 
general la acordará, mediante informe 
le los respectivos jefes.

13. ' Cuando la nota que motive la 
postergación no se hnyit puesto con ln 
conformidad del interesado, podrá éste.
i so creyese agraviado, Recurrir ante el 
lireetor general, en un plazo que no ex- 

derá de un mes.
14. Producida la solicitud para la in 

validación de notas quo motiven o huyan 
motivndo la postergación, se designará 
l>or el director general de Orden público 
un Tribunal formado por tres funciona 
ríos de categoría superior al que haya de 
sufrir examen, bajo la presidencia de un 
comisario o de un inspector de primera 
clase, si so tratase de agentes, aspiran 
tes o de subalternos, y de un comisario 
'«• brigada o de primera clase, si lo os 
le inspectores o de comisario». E l exa­
men versará sobre aquellas materias er 
que deba mejorar su conceptuación. Si 
el examen fuera favorable, el presidente 
del Tribunal dispondrá la variación de la 
nota correspondiente, dando dienta de
lio a la Dirección general.
En Madrid y Rarcelona será presidido 

>1 Tribunal de examen por los inspecto 
•és generales o quien lea suceda en el 
mando.

15. Loe funcionarios que no hubieren 
mejorado la nota, y a los cuales se les 
imponga una Heguudu postergación, lin- 
•rá de producirles ésta lo? mismos efec­
tos que aquélla, pero su duración será de 
dos años.

iü. Guando terminado el segundo 
plazo no se hubieran hecho acreedores a 
que se les levante la postergación, serán 
propuestos por la Junta Superior de Po­
licía para la separación del Cuerpo, pre­
vio el oportuno expediente.

17. En casos excepcionales podrá el 
director general conceder un tercer plu 
¿o de un año para mejorar la conceptua­
ción, y si terminado éste no lo hubiera 
conseguido, se procederá como queda 
expuesto en el número anterior.

18. No se concederá eXBmen para la 
invalidación de notas a aquellos indivi- 
tuos que hubieran incurrido en nuevas 
faltas de igual naturaleza a los que moti­
varon su conceptuación.

16 . La falta de salud no se considera­
rá motivo par» la postergación.

20. La  invalidación de toda nota des 
favorable se verificará haciéndola des 
aparecer totalmente de la hojo en que 
aparezca, y, al efecto, se procederá a re 
dactarlu de nuevo, evitándose en la nue 
.a redacción todu referencia n las nota» 
invalidadas.

21. Los asientos de las hojas se con 
signarán por orden cronológico, sin dejar 
claros entre unes y otros, y salvando al 
final de ellos los interlineados, ernnien- 
las, tachaduras, etc.

22. La hoja anual constará de las 
mismas subdivisiones que la de servicios. 
Sus asientos, como su nombre indica, ha 
brán de referirse a ese lapso de tiempo, 
los cuales, al final de cada año, se tras­
ladarán a aquélla, o cuando el funciona­
rio a que ellas se refieran sea destinado a 
otra dependencia.

'-3. Para que las hojas anuales sean 
reí reflejo de la verdad, los jefes en­
cargados de su redacción darán conoci­
miento de ellos a los interesados en los 
últimos días del mes de diciembre, los 
cuales, aun no estando conformes, fir­
marán el «Enterado», sin perjuicio de 
recurrir ante el superior jerárquico del 
jue hubiere hecho la hoja anual, expo 
niendo razonablemente los motivos de su 
inconformidad con lo consignado en ella.

24. En el caso de no hallarse confor 
me con la resolución de sus jefes, podrán 
utilizar, además, el recurso de queja es­
tablecido por la Real orden de 9 de oc­
tubre del actual.

25. Cuando el interesado no resídie 
re en el lugar donde se halle el jefe, éste 
le remitirá las certificaciones antes refe­
ridas, para que en su vista formule los 
reparos u observaciones que crea conve­
nientes, haciéndose nueva remisión una 
vez rectificados les asientos, o dándole 
conocimiento de no proceder las rectifica­
ciones que se solicitan para que utilice 
los recursos de que se crea asistido.

26. Los jefes de brigada, distrito ó co­
misaría remitirán al director general, en 
los primeros quince días de oada afio, la?

agtiglc* p! «fio

anterior, con el «Enterado» de los inte 
recados, pero conservarán los remitente*
copia de la nota de concepto y de la úl­
tima clasificación, para tenerla presen 
te en la formación de Ins hojas del año 
corriente.

27. Cuando un funcionario pase de un 
destino a otro, se sacará una copia exac­
ta de la hoja de servicios, después de ha­
ber vaciado en ésta los que desde 1 de 
enero, o su alta, si fuere posterior en el 
Cuprpo, hayn prestado y constasen en su 
hoja anual; se cerrará por fin del mes en 
(¡ue tenga lugar la baja; hecho lo cual, y 
totalizada también la hoja matriz, se re­
mitirá, precisamente en el mes siguiente, 
esta hoja matriz al jefe de la nueva de­
pendencia, acompañada de la hoja anual, 
con las notas do concepto y clasificación. 
El jefe de la dependencia u que el intere­
sado dejó de pertenecer, enviará la copia 
conceptuada y  cerrada a la Dirección ge­
neral, para que so una al expediente per­
sonal del interesado.

28. Cuando un funcionario cause baja 
definitiva en el Cuerpo, se sacarán dos 
copias exactas de la hoja matriz, adicio­
nándola con los serviciqs y  vicisitudes 
hasta la fecha de la baja; las que se en­
viarán a la Dirección general, para que 
después de haber tomado noticia de ellas, 
se remitan al jefe de ln brisada, distrito 
o Comisaría donde aquél fijare su resi­
dencia, el cual, a su vez, entregará una 
de ollas al interesado, conservando en su 
poder la otra.

29 En los casos de excedencia o de 
baja por muerte, la hoja matriz, totaliza­
da. conceptuada y corradu husta el día 
de la concesión de la oxcqdonda o del fa­
llecimiento del funcionario, se remitirá 
también a la Dirección general, la cual 
se unirá al exjiedientc dél interesado.

30. Lns hojas de servicios se nc( mpa- 
ñarán a las instancias que se promuevan 
en solicitud de recompensas, mayor an­
tigüedad. abono de tiempo de servicios, 
invalidación de notas y expedientes de 
excedencia y de jubilación.

31. Todas las hojas do servicios que 
se remitan a la superioridad llevarán, a 
ser posible, el «Enterado», y  no se cur­
sará ninguna instancia a que deba ncotn 
pañarse dicha copia sin este requisito, 
excepto cuando por hallarse ausente el 
funcionario o  por otra razón fundada, no 
pueda llenarse.

32. Las hojas de servicios se legali­
zarán por el funcionario encargado de su 
custodia, el cual, al final de ellas, pon­
drá la sigílente fórmula : ,

«Certifico: Que la antecedente hoja de
servicios corresponde n D .......... por fin
del año 192...», o de tal mes y  año, se­
gún proceda. Lugar, dfa, mes y año, fir­
mado y rubricada por el jefe respectivo

33. En las hojas de hechos se con­
signará el nombre, apellidos, naturale­
za, ingreso en el Cuerpo y servicio n que 
filé destinado; el día, mes y año de lns 
faltas y  correcciones sufridas, y el de los 
hechos meritorios realizados.

84. Todos los años se dará mienta a 
los interesados de estas hojas en la mis­
ma forma que se dispone para la anua!, 
de los asientos a ellos referentes, hacién 
dose constar por medio de nota el cumpli­
miento de esta obligación, la cual será 
firmada por los interesados y  el jefe.

35. La hoja de hechos servirá de com­
probante en las notas de concepto que se 
pongan en las hojas de servicios y  acom­
pañarán a éstas cuando se remitan a la 
superioridad, con cualquier motivo, para 
que, en su vista, puedñ formar claro 
concepto del interesado.

86. Cuando a solicitud de parte, o a 
iniciativa de los jefes, se pruebe que lu­
netas estampadas en las hojas de hechos 
lo han sido equivocadamente, o sin mo­
tivo justificado, desaparecerán de dicho» 
documentos, haciéndose constar la pro 
videncia recaída.

37. En los casos de cambio de destino 
se remitirán estas hojas, juntamente con 
las de servicios y anuul, al nuevo jefe del 
trasladado.

38. Los encargados de la con ierva- 
ión y custodia de las hojas de servicios,

anual y de hechos, emplearán para su 
conservación, unas carpetas del tnmafio 
le aquéllas, agrupándolas por categorías 
y dentro de cada categoría se seguirá un 
riguroso orden alfabético.

Disposición transitoria

Según se determina en el número 1 de 
estas Instrucciones, las hojas de servi­
cios y de hechos de los actuales funciona­
rios se confeccionarán por el jefe de la 
sección de personal de esa Dirección, el 
cual, una vez terminadas, las remitirá a 
los jefes de brigada, distrito o Comisaría, 
según corresponda; estos jefes serán los 
encargados de haeer. n partir del próximo 
año, 1a hoja anual, y  de continuar la de 

rvicios y  la de hechos.

G O B IE R N O  C IV IL

Las escuelas clausuradas

El gobernador civil ha ordenado que 
las escuelas clausuradas en Valdeto- 
rres de Jarania quedan inmediatamen­
te sin clausura, dándose, en su conse­
cuencia. clases aunque sea en el Ayun­
tamiento sino hay otro local disponi­
ble, para cuyo efecto ha ordenado gire 
una visita el arquitecto do la provin­
cia.

Asimismo ha dispuesto que se habi­
liten locales para que inmediatamente 
se den clases de primera Enseñanza 
por lo» maestros de la capital que tie­
nen sus escuela» cerradas, pues desea 
el gobernador que en este me» puedan 
asistir a ellas muchos pifio» que ahora 
po fjénei donde ir,

Carnicero a la cárcel

Por disposición del gobernador ha 
ingresado en la Cárcel Modelo Xiceto 
Cantnlejo. carnicero establecido <*n Ge­
neral Oraá, 17. el que con motivo de 
una multa de 400 pesetas que le fué 
impuesta, hizo alarde de que todas las 
multas que le pusieran so las saltaría 
a la torera, puesto que el público se­
ría el que las pagara.
-----------------------------------------------------------------

ispaña en Marruecos
El comunicado de anoche

El A lto Comisario comunica, desde 
Tetuún, lo siguiente:

Zona oriental.— Ayc-r volcó una ca­
mioneta que so dirigía a Drfus con per­
sonal, armamento y equipos, resultando 
lloridos les siguientes soldados: Expedito 
Roldan Gazanuin, de Zapadores, con 
magullamiento general, menos grave; 
Marcelino Bc-nftez, con fractura de la 
sexta costilla, pronóstico grave; Eugenio 
¡Soto Martínez, herido en la mano, leve, 
y Gregorio llamos Fuentes, con herida 
leve e-n la cabeza; los tres últimos, del 
batallón de San Marcial, habiendo sido 
curados y evacuados. Se- realizó convoy 
a Alhucemas y Peñón, abasteciendo con 
gran caiftidad de víveres y agua dichas 
plazas.

Zona occidental.—Anoche un grupo 
enemigo pretendió robar ganado en la 
posición Adgcs; fué descubierto j>or el 
servicio, entablándose tiroteo, del que 
resultó muerto el soldado del Tercio Lá­
zaro Díaz Infantes.

Kn el resto del territorio del Protecto­
rado, sin novedad.

Visita tío inspección.-—Vuoleo tic una 
camioneta.— Los quo llegan

M EL IL L A  14.— El je fe de Estado 
Mayor Sr. Sánchez .Gruña pasó el día 
en las posiciones del sector do Dar 
Quebdnui inspeccionando la forma en 
que se realizan lu.» servicios.

A su regreso a la plaza informó ex­
tensamente de la misión que se le ha­
bía encomendado al comandante gene­
ral.

Procedente (le Alhucema.» ha llega­
do el comandante de Artillería señor 
Martínez Vivas, que manda aquellas 
baterías.

E11 la carretera de Batel volcó una 
amioneta ocupada por paisanos y  sol­
lado». Re-ulturou heridos meuos gra­
ve» lo» soldados del batallón de San 
Marcial Marcelino Benílez, Gregorio 
Barrios, Eugenio Soto y  Expedito 
Roldan ■

lia  llegado a. esta plaza el caid de 
a. inhibí de Bcni-Suid, Amarasen.

Procedente (le la Península, desem­
barcó hoy en e.sle puerto el coman­
dante de lisiado Mayor I). Manuel Al- 
varez Solqmayor. Inmediatamente 
mnivhó a Dar Drius con objeto de lia­

rse cargo de la jefatura de Estado 
Mayor de aquella columna.

Del Pqüón de la Gomera lia llegado 
comandante militar de aquellas is­

la», 1). Jicopoldo Matienzo.

EXTRANJERO
Un complot comunista

B iÍR L lX  2-5.— I.a «Deutsche Zei-
ír.g» anuncia el descubrimiento de un 
>i:iplot eouiiiirisia y la detención de 
¡linee individuo.» complicados eu el 

mismo. »

Libertad condicional
DUSSELDORF 15.— Según los dia­

rios, el señor Ki'iipp y  los directores de 
los establecimientos de este nombre, 
condenados a diversas penas de prisión 
en mayo último, han obtenido la liber­
tad condicional.

El consejero de explotación Sr. Mu­
llir  también ha sido puesto eu libertad.

Funerales por las victimas de la re­
ciente intentona

M UNICH 15.— El general Euden- 
lorff, el capitán Ehrnrdt y grnu núme­
ro de oficiales y estudiantes han asis­
tido ayer a los iuuerales celebrados en 
sufragio de lns victimas de los recien- 
testos acontecimientos.

Lo que dice el ex kromprinz 
OES (S IL E S IA ) 15.— El ex kroin- 

prinx lia declarado a los periodistas que 
se llalla dispuesto a hacer lo posible j  
lo imposible pura coadyuvar at engran­
decimiento de Ailemauia, que debe re­
cobrar la ¡rilpurteuieia que tuvo cu re­
cientes tiempos.

Cese de prestaciones
B K R L IX  15,— El Gobierno de Im ­

perio lia informado a los aliados de quo 
en la» regiones ocupada» cesarán deter­
minadas prestaciones a partir- del día 
de hoy, por hallarse agotadas sus dis­
ponibilidades económicas.

Como las esperanzas que se cifraban 
en un posible acuerdo con Francia han 
resultado fallidas, el Gobierno se baila 
dispuesto a cesar toda» las prestaciones 
resultantes del Tratado de Faz, decla­
rando que solamente podra cumplir sus 
compromisos con arreglo a la base (lu 
la situación anterior al día 1 1  de enero 
del año actual.

Los propietarios de minas han anun­
ciado su propósito de despedir al perso­
nal a sus órdenes, a partir de liqjq

La Comisión de Negocios extranje­
ros de la Cámara se reunirá pasado ma­
ñano, sábado, y el Rcichstag el día 20 
de] actual,

La actuación de 8tressemann

P A R IS  25.— Telegrafían de Berlín 
al «Journal» que en dicha capítol se 
asegura que el Gobierno de Imperio lia 
concedido la suma de un millón de 
mareo.» oro a las asm-iaciones militaras 
que han sido declaradas ilegales.

Según noticias de la mismu proce­
dencia, parece que el canciller o un re­
presentante huyo , liará el próximo 
martes en el lteielistag importantes de­
claraciones» acerca de la situación eu el 
Ruhr y orilla izquierda del Rhin.

J.a impresión dominante es la de que 
el Gobierno del Sr. Strossemniiti será 
derribado el mismo marte?.

Aclamaciones a Luriondorff

B E R L IN  15.— Ayer tarde lia desfi­
lado por los barrios aristocráticos de 
esta capital una nutrida manifestación 
que aclamaba con entusiasmo al gene­
ral Ludendorfí.

ECOS DE SOCIEDAD
El nuevo embajador de Francia, viz­

conde de Fontenay, vendrá a esta corte 
liara fines de mes.

• • •
— El literato y  diplomático argentino 

Sr. RijbiYto Levíllicr, que fué encargado 
de Negocios en Madrid, se encuentra en 
Vigo, y allí embarcará para ir a tomar 
posesión de su cargo de ministro en el 
perú.

• • •

— I.a condesa viuda de Adanoro ha re­
gresado de su finca de El Bonillo.

*  *  *

— De PortUgalcte lia llegado la mar­
quesa viuda de Feria.

• * • •
— lia marchado n Valencia el conde de 

Montnrnés.
* * »

— Han regresado de San Sebastián los 
videondes de Bahía Honda y  sus hijos, 
vizcondes «le Bahía Honda y sus hija». 

* • •
— De regreso de Suiza se encuentra en 

esta corte, muy delicado de salud, don 
Antonio Alvarez de Estrada, hijo de los 
marqueses de Camarines. •

• • •
— En la finca Monte del Campo, que 

en término de Guadalajara posee D. Ca­
yo del Campo, se ha celebrado una ca­
cería, en la que* tomaron parte el mar­
qués de' Luquc y  los señores Moreno 
Loque (D. Antonio y D. Juan Manuel), 
Sánchez Guerra (D. Rafael), Escudero, 
Izquierdo y  otros.

La campaña electoral ea In- 
glaferra

Inundaciones en el País de Cales

LONDRES 14.— Lo » Sre». Lloyd 
George y Asquith lian tomado ya »n» 
disposiciones para emprender conjun­
tamente la campaña electoral.

En la región Norte del Paí» do Ga­
lo». y a consecuencia de la.» torrencia­
les lluvias, se lian registrado grave» 
inundaciones', cansando daño» per va­
lor de iiiuebo» millares de libras ester­
lina».

Los repabiícanos griegos
A TEN AS 15.- Pavero que una im- ] 

portante fracción del partido veníale- j,
lisia »e ha adherido al programa repu- 5 
hlieano.

S gnu todas la.s probabilidades, la» j 
oler' ipiies serán aplazada» por una o j
dos semanas.

Notas militares
El presidente del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina, general Aguilera, que 
lia guardado cama durante dos días con 
un fuerte enfriamiento, se encontraba 
anoche muy mejorado.

Se propone reanudar mañana su vida 
ordinaria y asistir al Consejo Suprono 
para proseguir la labor que viene reali­
zando.

*  *  •

El capitán de Infantería D. Pedro Ro­
dríguez Almeida, el heroico defensor de 
Tifarauin, después de disfrutar 11:1a bre­
ve licencia en España, regresó anoche a 
Melilla para incorporarse a su destino del 
regimiento de Isabel II.

• *  •

A  consecuencia de rapidísima y cruel 
enfermedad falleció ayer en Madrid el 
comandante de Artillería D. Luis Ca­
brera, hermano político del ex subsecre­
tario de Instrucción pública D Carlos 
Castell, a quien enviamos nuestro pésa­
mes por esta desagracia.

Huelga general minera
E U U S  15.— La Federación imita- 

lia  de mineros, en la que figuran tam­
bién represetaates de los minoritarios, 
ba mantenido la orden de huelga ggpe- 
f í !

La próxima Exposición
Iberoamericana

I.a «U/acetau de hoy publica la si­
guiente disposición:

Exposición.—Señor: La Exjiosición 
1 Ijcroamcricana que ha de críebran*. en 
Sevilla, supo recoger, desde el jriincr 
momento, el anhelo patriótico de estre*- 
thar los lazos que por fortuna existen 
entre España y  los países de Portugal y 
América.

Partió de Sevilla esta iniciativa 
en siglos anteriores $sMut partí*, de 
í'I'L .lü  ..inflad ias gloriosas expediciones 
que conquistaron tierra americana y las 
que dieron por vez primera la vuelta al 
mundo.

Sevilla, que vió edificar la primera Ca­
sa de Contratación con las Aiuéricas: 
que custodia el Archivo de Indias; qua 
(lió, pródiga, sus hombres para la culo 
nización del Nuevo Mundo; Sevilla, que 
llevó la cruz a través de los mares o  hi­
zo que su catedral tuviera por filiales a 
todas las iglesias y  los obispados ameri­
cano», solicitó el honor de convocar en 
m i recinto a esa magna asamblea, cuyo 
espíritu cw el de la más cordial y j.crdu- 
rable fraternidad.

Auxiliar 3'  sostener este propósito e* 
para el Directorio servir uno de los iná.» 
evidentes intereses de la patria, es con­
sagrar un pasado glorioso cuyo recuerdo 
estimula para avanzar c-n la empresa que 
España entera siento y  deseo- y es, por 
último, reconocer la legítima aspiración 
de que sea solar de llagada el que f'ió 
lugar de partida para aquellas hazaña 
(¡tic registra con orgullo-nuestra historia.

R E A L  DECRETO
A propuesta del jefe del Gobierno, 

presidente del Directorio militar,
Vengo c*n decretar lo siguiente:
Artículo primero. La Exposición 

Iberoamericana de Sevilla se inaugura­
rá el domingo 17 de abril (le 1027.

Artículo segundo. El día 2 de mayo 
siguiente a la fecha inaugural se cuk- 
hrará la Fiesta de las Naciones, con asis­
tencia del Gobierno y las representacio­
nes oficiales de Portugal > la.s Repúbli­
cas americanas que hayan aceptado la in­
vitación de España para dicho acto.

A partir de este dfa, 3- Ti tirante los su­
cesivos del mes de mayo irán desarro­
llándose! los Congresos y Conferencias 
convocados por el Gobierno con la ante­
lación oportuna para estudiar y  tratar los 
problemas de comunicaciones, comercio, 
¡.anca y cu general de los intereses mo­
rales y materiales entre España, Portu­
gal y los países americanos, conforme al 
objetivo nacional asignado al certamen 
de .Sevilla expresamente determinado en 
el Real decreto de 9 de noviembre de 
de 1922.

Artículo tercero. Para dar cumpli­
miento al citado Real decreto en su artí­
culo segundo, el Comité de la Exposi­
ción continuará percibiendo en iguales 
condiciones quo las establecidas anterior­
mente, la subvención de 300.000 pesetas 
anuales.

Esta subvención la obtendrá en el prén­
sente año y  mediante la necesaria trans­
ferencia de! Ministerio de Trabajo, 
Comercio c Industria

Dado en Palacio a 14 de noviembre 
d - 1923.—ALFONSO.— Primo Je Ri­
vera.
--------------------------------------------------------------- -

Rusia y • la Conferencia de 
Transpones

G IN E B R A  15.— SI señor T'írirheri- 
ne lia declinado la invitafióu que se 
le dirigió para participar en represen­
to ió¡i d(d Gobierno ruso en la Confe- 
■ eu i a de Comunicaciones y Trunspctf-- 
tc.s (¡ue se inaugura hoy.

LOS OBRER S BliUiAS
BRUSEBAS 15.— Ante la -'.»,¡inhj.'a 

de la Federación bruselesa 'dej pari­
do obrero, el Sr. Vamiervcldo hizo 
ayer una detenida exposición de ln si­
túa' -on internacional.

I.a Asamblea rechazó una im.]*>»í- 
ción presentada en favor de la organi­
zación del llamado frente único, bajo 
la dirección de Moscú.

Muerte ílei diu¡Q2 de Cumber)and
LONDRES 15. — Telegrafían do 

Ginunden dando, cuenta de haber falle­
cido el duque de CuuibcilamL

ra ta  te niteituea 
J . C A R R A S C O
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(Horario de trenesV IN O S  T IN T O S
De las bodegas e n  E LC IE G O  (Alava)

OE LOS HEREDEROS DEL

EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL

HOTEL BU CHATEAU D’ARDENNES
ANTIGUA POSESION BEAL

Llegada a MadridSalida de Madrid

ESTA C IO N  D E L  NORTE
Hipido de Irün. (De Santander loa 

lunea, miércoles y vier-
It Api do do Hemlaya.

tander los martes, Juoves
y sábados)........................

" do Hendí»ya.......................
de Galicia y Asturias (lu­
nes, miércoles y viernes).

Surexpreso de Hendaya...............
Primer expreso de Hendaya.........
Segundo expreso de Hendaya......
Expreso de Santander...... ............
Correo do Hendaya......................

Exposición de Burdeos de 1895.— D IP L O M A ' D E  HONOR
( La\md»  alia recompensa concedida a los oinos linios extranjeros)

Exposición de Bruselas de 1910.— G R AN  PREMIO  
Id. de Buenos Aires de 1910.— G R AN  PREMIO DE HONOR

•" de Galicia y Asturias
(martes, jueves y alba-
dos)

Expreso dp Irún...........................
do Santander.................

Segundo expreso de Irún..............
Surexpreso de Irún......................
Corroo de Irún..............................

" de Galicia........................" do Galicia........................
•" do Santander../................
” do Asturias......................

Mensajerías de Venía de Caitos...
Mixto de Hendaya.......................

"  do Galicia, Asturias y San

de Santander.
do Asturias................ «...

Mensajerías do Irún....................
de León y Santander... 

" de Medina del Campo
Mixto de Irúu..............................

" de Galicia y Asturias.........
Ligeros do Segovia, a las 11,30 y 

(Los domingos a las 23,50.)
Tranvías do Avila........................

(Los domingos, a los 0.20.) 
Tranvías de El Escorial, a las 9 y 

de Coroedilla (los domin­
a s )  ...............................

Una 
rol do 1 
(odas 1 
l'rvKÍde 
(jue sol' 
ingenie) 
menos 
rvcipioc 
iberos <. 
pido a
■ pie visi
«rompa
adquirir

Los cor

tander
Ligeros de Sogovia, a las H y ......

(Los domingos a las 0.20.)
Ligero do Avi|a............................
Tranvías de El Escorial, a las

13,10, 15,40 y ............................
(Los domingos, a las 9,50.)

Tranvía do Comidilla..................
(Los domingos a las 9,50.) 

Tranvía do Pozuelo, a las 7,20, 
16,40 y.....................................

PEDIDOS.— Para precio* y condiciones dirigirse al administrador, niístcr 
G. Dubos, por Cenicero», lilcrtgo (A lava ), o al apoderado de la cas;», Cuesta de 
Santo Domingo, 5, Madrid.

PAGOS.—A l contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista, sobre 
■Madrid,

Ciento cincuenta habitaciones y  cuartos de baño particulares. Lujosí­
simo:) salones y  <appartcmcnt» para familias. Deliciosa estancia vera­
niega con xungnlílco parque y  jardín, en los cuales se hallan instala­
dos toda clase de juego» de sport, lago, etc. Restaurante do primer 

orden, esmeradísimo, a precios fijos y  a la carta.

Tarifa «peciel para familia* y grande* «tandas.
de Villalba
de Pornolo, a las 8,7,
18.42 y......

ESTAC IO N  D E L  M E D IO D IA

9,20 Rápido de Barcelona.

Xiquena, 2, y pasco de Recoletos, nú­
mero 21 (comestibles).

IDEM: D. Francisco Aldama, Ciudad 
Rodrigo, xo y 15 (comestibles). 

IDEM: D. Carlos Prast y Hermanos, 
Arenal, número 18 (I.as Colonias). 

IDEM: D. Santiago de Mollineó», conde 
de Romanones, 12 (ultramarinos. • 

IDEM: D. H. Pidoux, calle de la Cruz,

A L M E R IA : D. Juan Antonio Martínez, 
Reyes Católicos, 2 .

¡AVILES: D. Alejandro González- Gar­
cía, Arco de la Cámara (Ultramari­
nos) .

(BARCELONA* Señor H ijo de D. José 
Vidal y Ri'vns, Rambla de San José, 23; 
calle de Pclayo, 42; calle dc-1 Hospital, 
2 ; plaza del Borne, 8.

ÍDEM: D. Manuel JUrrutia, Rambla de 
Santa Jdónica, 8 y 10 , primero.

BILBAO: Viuda de Miguel Honnaechea, 
Bidcbarrieta, 2.

ÍD EM : D. Pablo Tapia, Santa María, 
17-

C ACERES: D. Manuel García, Alfon- 
, so X I I I ,  número 4.

C A D IZ : D. José Serrano de la Jara, An­
tonio López, 3.

CAN-GAS DE ONIS: D. Graciano Fer- 
uánc.’ ez (Cereales y  ultramarinos) . 

C IU D A D  RE AL: D. Diego Pizarroso, 
calle o|e Castelar, 15 (Hctcl Piza­
rroso)-.

CORDOBA: J>. Miguel Ortega Ruiz,
, Duque de Hozádm elos, 14 , dupli­

cado.
IJVEM: D. Esteban Gómez Mateo, pla­

za' de Sagasta, r.
CORUn " ^  D Justo Navarro, Santa Ca-

FF.RROL (EL/'.‘ D; Raíael Lamas, Sán­
chez Barcáiztegu./ Damero 1 . 

G RAN AD A: D. Luis A* uado ü6mez> 
calle de Santiago, t6. ..

H U E LV A : D. Valeriano C i o i > '  Con‘  
cepción, número, ia.

HUESCA: D. Vicente Atarés, Coso i$a- 
jo, número 10 (Fábrica de chocolate). 

JAEN: Señores Hijos de Joaquín Porras, 
Bernabé Soriano, 2 (confitería). 

JEREZ DE L A  FR O N TE RA : D. Luis 
de Cala y Aguirre, Conocedores, 14 . 

L IN AR E S : D. Antonio Córdoba, Agua, 
7 (La Estrella Oriental).

M ADRID: Señoras Hijas de D. Baldo­
mcro García («H igh L ife ») Carrera 
de San Jerónimo, 14 .

IDEM: D. J. Pecastaing, Príncipe, 13 . 
IDEM: D. Adrián Alvarcz, Barquillo, 3 

(ultramarinos).
IDEM: Señores Hijos de RipoH, Puer-

8 (I,a Mallor-

Rápido do Barcelona....................
"  de Alicante, Valencia y

Cartagena (¡uno*, miérco­
les y  viernps)...... .............

"  de Andalucía....................
Expreso do Barcelona y Zaragoza, 

de Andalucía..................

do Alicante, Valencia y 
Cartagena (martes, Jueves
y sábados)........................

"  (le Andalucía....................
Expreso do Barcelona y Zaragoza. 

" do Andalucía.................

t ’ua 
Ins regii 
lapa,‘-ib 
para pi 
plancha 
ni(jn»e 
tengan 

La C 
Hoyo».

I.n t 
ha dirig 
preside*

de Tolodode Toledo
Correo de Barcelona.....................

de Zaragoza.....................
do Extremadura..............

* do Alicanto......................
" expreso do Cartagena.......

de Andalucía...................
expreso de Valencia......

Mixto de Sigüenza.......................
de Alicanto y Valencia......

"  de Andalucía y Cuenca.......
" de Tarancún y Aranjuez...
"  de Alcázar y Cuonca...........
" de Toledo............................
• de Puertollano y Toledo...»

Tranvía de Toledo........................
de Getafe, a las 7,45 y... 
(Los domingos y días fes­
tivo!». a las 19,10 y 21,30, 
y los días laborables, a 
las 10.)

Omnibus de Aranjuez (sólo doraiü- 
mingos y días festivos)... 

" de Cuadnlajara, ¡os do­
mingos y días festivos, a 
las 21,35, y diariamente
a lns 8,20, 17,40 y .........

" de Barcelona,.................

Correo de Barcelona....... ............
"  de Zaragoza.......................
" de Extremadura................
■" do Andalucía.....................
" expreso de Alicante........

do Valoneó»........
" de Cartagena........

Mixto do Sigüenxa........................
"  de Alicanto y Valencia......
"  de Andalucía y Cuenca......
"  do Aranjuez y Alcázar.......
"  de Aranjuez y Cuenca.......
•" de Puertollano y Toledo... 
* Toledo, los domingos y dias 

festivos, a las 21,15, y ios
días laborables a las..........

Tranvías do Getafe, 0,20, 9,20

IDEM: D. Juan Fernández Rodríguez, 
Hortaleza 15, e Infantas, 4 y 6 (vi­
nos).

MADRID-. Viuda de Angel Duque, 
Alcalá, 4 1, «La Negrita».

M A LA G A : D. A . de Burgos Macso, 
(bodegas) ifon Cristóbal, 8.

OVIEDO: Señor hijo de D. G. Morí, 
Cimadeviila, 5

PA LE N C IA : D
En fi 1 

una ü'»t; 
♦ieia dar 
sujHMie 1 
a lu pro 
secucion 

La reí 
inficiona 
pueblo» ■ 
y » cuchi'

Isidoro de Fuentes, 
Central Hotel, Barrioquevo, 14 y 16.

R IBADESELLA (Asturias): D. Ra­
món Fernández Ruisánchez (cereales 
y ultramarinos).

SALAM ANCA: D. Láraro Bartolomé, 
Rúa, números 13 y  15 .

SAN ILDEFONSO (R E A L  S IT IO ): 
D. Adriano Alvarez, plaza del Vidria­
do, 4.

SAN  SEBASTIAN : D. Ge-tardo Cay- 
ucla, General Eehagiie, 4. segundo

IDEM: D. Mateo llalaguer, calle del 
Camino, número 7.

IDEM: D. José JEjcbave, «La Urbana», 
plaza de Guipúzcoa, « v

IDEM: Casa Delbos. Proveedores elec­
tivos de la Real Cusa, Legazpi, núme­
ros. 4 y 6.

SAN TAND E R : D. Miguel Monzón 
* -macero, Alameda primera, ao y aa, 
Alm 'cón de vinos.

SEGO V IA : Q. Manuel Pércí, Sucesor 
de Ockoa, Juan Bravo, 5.

S E V ILL A : D. José María de Olmedo y 
Carranza, Albareda, 29.

V A LE N C IA : D. Marcial Cebrián, calle 
de Pascua! y Genis, 10 .

VALLAD O LID : D. Eudosio López, 
Santiago, números 1 y 3-

V ITO R IA : D. Manuel Hernández, pla­
za de la Independencia, 4.

Maximino Pérez y

Omnibus do Aranjuez (sólo do­
mingos y  días festivos)., 
do Guadalajara, los do­
mingos y días Captivos 
a las 8,10, y diariamente
a las 10, 16,30 y .........

" de Barcelona.......1........

búa C 
da de-i b 
tsnle al 
j íDiJíb, < 

AI ay (i 
misión d 
drill a A 
. ' A la «  
ta>0n, a 1< 
roblonen 
Compartí; 
represa lir 
bnn. aun< 
el 3 por 
u la óojn

El pucrt»
mayores

Seiscientas habitaciones con cuarto de oafio. Teléfono 
calefacción central, etc. Grandes salones para fie 3tas 
banquetes, eu Restaurante a la carta y a precios fijos 

Jardín de invierno, terrazas azoteas.

frutos Bssüa 3o:pessüs üsiiiaciín y is iS M i can eusno de dañe

E3TAC IO N  DE  L A S  D E L IC IA S
18.46Correo de Talavera y  Havalmerral. 

Correo expreso de Valencia Alcán­
tara...........................................

Mixto de Cúteres y Plásmela.......
• de OrilWn....... ..................

Garreo de Talavera y Navalmoral. s *,u 
Correo expreso de Valencia Alcán­

tara..........................................  7,25
Mixto de Cáceres y Piasencia.....  10,35

"  de Griñón, a las 6,64 y ...... 15,55

fffLf *kía iv  1 vw»

IDEM: Sres. D.
Compañía, Postas, 16.

ZARAGOZA: D, Miguel Mur, Coso,

Al l-ucí 
nifili-rio i' 
CofUlNKÍtl 
de vario* 1

tu de i»rl»: 
La mis 

bien coa 
pedirlo q 11 
cipo de ( 

Lo.» ofu 
Congreso, 
Uerfa. c»t< 
sálenle <U 

El jefe 
ción, Sr. 
extousuin

ta del Sol, número 
quina).

IDEM: D. Francisco de Cos, Conde de 57.

ARVERTENCIAS.— La procedencia legítima <1e este* vinos se acredita con 
la marca cuya reproducción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las ba­
rricas y  barriles y en sus dobles envasesen las cajas para botellas, en las cáp­
sulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que en­
vuelve a la botella y a la media botella. En las etiquetas y  eu lo» corches va mar 
cado el año del vino.

Todos los envases se envían precia- tades.

Cuatrocientas cincuenta
í'jfT'vG'......  : ‘ f ' ' Si. VI *

clonas, tofiaa con

SALUD DE NI Abierto todo e! aflo. Tcstr; en ti 
cutí t!«nt lugar duran!* «I va­
rano representación» por com­
pañías de !cs mejores teatros da 

Europa.

Restaurante de primer 

orden, a In, carta y  a pre­

cio» fijos. Grandes salo*: 

nos para fiestas y lian-
sóSn j  •« >*? * •. ;-»•,*•í't* - )[ j *• f*u j) f f >  I

qnetea Jardín de invier­

no, tv rrp jm s , etc., etc. |

AVISO I D Y  IM POSTANTE A LOS CONSUMIDORES
fie admiten las botellas y  inedias botellas vacías, alionando al consumidor 

0,60 por la botella y 0,50 por la me dia botella, coa tal de que devuelvan 
las misivas con eus fundas y sus cajas.

No se ¿drniten lo* envases vados del vino en barricas y l>a:ri!cs. Tampoco se 
remiten etiquetas con esta dase de pedidos.

Exigir siempre intacta ia maiia de alambre que precinta a 
(á .botella y a la media botella.

Fíjense muy cspscíoimente en nuestra M A R C A  CONCEDIDA

Carino, sala ir . fieslsi, a íratelo 1 

ne», f«Jejos, conciertos diarios, J 

etcétera, etc.

Mantícsta
reclorlo.-

dón:  ; I :  p g  p a  m  R 4  TELEFONO 2.271
ádminitíncUn « |  ? l Í l R 8 1 Í  APARTADO 430:

C ata lina , f  a l  E S  oireccióñlai»«ráik«
úm. 3 SíiMia wamukdo

m m  OE U  ROCHE IRDEPEROIERTE FUÜDADO EU El IRO 1907

rule» d*-l 
ellos un a: 
dcsenbu i 
riodwtn# 
«Di agí Util
Madrid, i 
te-, se sui 
hernmno. 
snbsiinad 

\i\ Din 
peto de f 
/rrenrio.

A l.i s 
marqués 
delirio 

Cuno 
feliz vinj 
cho sus 1 
de qué I 
pues que 

Ijuego 
— El I 

lu-ompafh 
El presid

Continental Pa~ 
{ace Hotel

SAN SEBASTIAN

TARIFA DE ANUNCIOSPRECIOS DE SUSCRIPCION

Retlecoí toaorthile*. 1,80 pueta» 1F 
nee d*l roerpo ocho.-NoÜctai, tres 
pójala» «  catorce cicero»
y n títo  úal cuerpo odio, una pateta.- 
Cc.^unkíios • Intermedia*» t»p*tl»lí» 
* p, telo» cea»*!\cion»lt»--:e r«dbcn *»- 
queUu Ce funeral y tníwverio huta lu  

------ cuatro 1* t a r i* . ----------

Podrid, 2 p*»*tu «i »c».- Provine u, 8 
r«tít»  t/ly.cstrt; 1# iarne»tre; eflo. 24. 
Rsrtacal. Wauutre. 7,80 petetec »tmo- 
lr*. 15: año, SO.-tziranjíroi Unión Po»- 
tr.l, trimestre, 16 puctcr, » r  trir», 30 
*5O,60.-Pa(jM no comprendido* e*\ U  
r nucí trimestre, 15 pesetas; temeiin, 
. ----------- ¿O; aflo, o o .--------------

d -2 S a i z  d e  C a r l o s  ( S T O M A L I X )

Es recetario por loa mí-dicns de la cinco partes del mundo porque toni­
fica. ayuda,;»la* digestiones y abre ei ajietito, curando iaa molestia» del

Doscientas cincuonta habita­
ciones, mochas ao e¿!¿* con 
cuarto de baño, celo facción 
centra!-Hoto! d<s gran confort 

y precios módicos, especial 
o ora tamii/as.-fies taurant de 

primor o ¡ccn, a i  a carta  y 

credos fijos, especialidad en 

cocina trences s

8i  ni/rjl úg:»M7AOO V »A«Ji 

a t *u » r »no  n* « as «%e*tTi*R. '

tú » «o r ive  d i laiESTÉiHAGG t
INTESTINOS

j  -.rr « « r q R » * »

. -v4t.se c t»< irx :*o o  co «o

j « .i..!» ssrüB f» o* uc«r»r». tti M» 

. • iaeto»»r «<»» duevvó os sal» f 

; « aOL-EíXO icsvit't

> » ,  v a »  r »  v * k n r i  « « í m d i i i h # i  

Q *M H)Ú  SALOSii r 

r r » u x z i  <Cb u'|»T4 *  L* CeüCMA

D r. B en gu é , i e ,  P-u* Baiiu. P a r ís .
el dolor de estómago, la dispepsia, las acodias. vómitos, inapetencia, 
diarreas en niños y adultos que. á voces, alternan con estroñimiento, 
dilatación y úlcera d t l estómago, etc. Es antiséptico.

Do venta en las prinsioales farmacia» del mundo y en Serrano, 30, MADRID, 
i  desde donde se remiten folletos á quien ics pida.

En iu 
Pre*iiien< 
president 
recibirá 1

Pn renta en todas las farmacias y droguerías,

BENGUE
G O T A - R E U M A T I S M O S  
■ ■  N E U R A L G I A S  ■ ■

Ayuntamiento de Madrid




